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SESION 23", EN 23 DE JULIO D'E 1958 

VERSION TAQUIGRAFICA' 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Hbto. 
-Alessandri, Eduardo ' 

-Alvarez, ~umberto 
-Ampuero, Raúl 

, --Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 

-BelIolio, Bias 

-BuInes S., Francisco 
-Cerda, AHredo 
-Coloma. Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 

-Dur~ Julio 
-Echavarri, Julián 
-Faivovich, Ang,el 

-García, José 
~onzález M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarmo 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
--Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
-Torres, lsauro 
"":'Zepeda, Hugo 

Actuó de Secr!~o el señor Horacio Hevia 
Mujica, y de Pro secretario, el señor Hemán Bor­
cbert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-El acta de la sesión 21"', en 17 
de julio, aprobada. 

El acta de la sesión 22~, en 22 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado-­
res. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane­
xos). 

IV. LÉCTURA DE LA CUENTA 

E\ señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta ·de 10s asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si­
, guientes son las comuniéaciones recibidas: 

Oficio- ' 

Del señor Director General de Salud, 
con el cual contesta observaciones del H. 
Senador señor Aniceto Rodríguez relati­
vas al incendio del Hospital de Puerto Oc­
tay. (Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda a disposición de l08 señores Se­
nadores. 

Informe 

De la Comisión de Relaciones Exterio­
res, recaído en el proyecto de acuerdo de 
la H. Cámara de Diputados que aprueba 
el Convenio sobre doble nacionalidad; sus- .. 
crito con España. (Véase en los Anexos, 
documento 2) . 

-.Queda para tabla. 

Indicación 

Del H. Senador señor Carlos A. Martí­
nez para reemplazar el proyecto de ley ini­
ciado en moción de Su Señoría, que mo-­
difica la ley N~ 10.662, orgánica de la Sec­
ción Tripulantes de Naves y OperariOS,Ma­
rítimos de la Caja de Previsión de la Mari­
na Mercante Nacional. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social. 

Telegramas 

De la Asociación de Aspirantes a Col(). 
nos de Tierra del Fuego, en que hacen 
presente la inconveniencia de adjudicar te­
rrenos fiscales a el~mentos foráneos, des­
plazando a los nacionales. 
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De 1;;\ Conferencia Interprovincial Allen:.. 
dista de TaJca, en que solicita un pronun­
ciamii:mto del Congreso acerca de la inter­
vención norteamericana en el Líbano. 
~. Del rector de la Universidad de Concep­
ción. en el cual agradece a los señores Se­
nadores la aprobación de la ley que concede 
recursos a dicha Universidad. 

--Se mandan archivar. 

Comunicación 

Del Rector y del Secretario General de la 
.universidad de Concepción, en que agra­
-rlecen la dictación de la ley que otorga re­
cursos económicos a esa Institución. 

-Se manda archivar. 

MODIFICACION E INTERPRETACION DE DIS­

POSICIONES DE LAS LEYES NC:> 12.861 y 12.864, 

SOBRE REMUNERACIONES A PERSONAL DE 

DIVERSOS SERVICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

En nomibre de} Comité Radical, formu­
lo indicación para tratar de inmediato el 
veto del Ejecutivo al proyecto que otorga 
beneficios al personal dé Correos y T,elé­
grafOS y al de organismos. semifiscaIes y 
de administración autónoma. 

El señor QUINTEROS.- Quería refe­
rirme a .la misma materia, señor Presiden· 
te. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . .:.....De conformidad al Reglamento, se 
necesita el acuerdo unánime de la Sala pa­
ra tratar de inmediato tales observaciones 
del Ejecutivo. 

\El señor P ALACIOS.-El Comité Socia­
lista, señor Presidente, está de acuerdo en 
que se proceda en la forma solicitada. 

El señor QUINTEROS.- Quería decir, 
señor 'presidente, qúe el Partido Socialista . 
pide lo mismo. Creo que hay unahimidad 
en la Sala para adoptar este acuerdo. Ade- . 
más, quiero agregar qñe en el veto, él Pre­
sidente de la República no agrega ningu-

na nueva idea ni introduce nueva redac­
ción a aquello de que ya conoció el Sena­
do. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Recabo el acuerdo unánime de la Sa­
la, para proceder en la forma solicitada. 

Acordado. , 
Entonces, Ías referidas observa~iones 

del Ejecutivo serán tratadas a contillua­
ción del proyecto que otorga recursos para· 
la construcción del camino longitudinal de 
Arica a Quellón, que figura en el primer 
lúgar de la tabla y está con urgencia ven­
cida. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
mi petición era para tratar de inmediato 
el proyecto, señor Presidente .. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se necesitaría el acuerdo unánime de 
los Comités pata proceder en esa forma. 
porque el proyecto que mencioné tiene ur­
gencia vencida. 

El señor CORREA.-N o hay oposición, 
señor Presidente. , 

El señor PEREZ DE ARbE (Presiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la unanimidad 
de los Comités. Yo me arrogaría, desde lue­
go, la representación del Comité Nacional 
y accedería a lo solicitado .. 

El señor CERDA.-Yo presto el asenti­
miento en nombre del Comité Conservador. 

El señor ZEPEDA.-y yo, en nombre 
del Comité Liberal. 

-Se accede a lo solicitado, con el asen­
timiento de todos los Com,ités. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~En discusión el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Secretario da lectura a z.o8 

acuero,os de la Cámara de Diputados 
recaídos en las observaciones del Ejecuti­
vo, que figuran en los Anexos de la sesión 
22'1-, en 22 de julio de 1958, documento NP 
15, página 1068. 

El :¡;eñor COLOMA.-Creo que el Sena­
do debe proceder en la misma forma en 
que lo ha hecho la Cámara de Diputados, 
esto es, desechar el veto e insistir en el pro­
yecto aprobado por el Congreso. 
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El señor MARTONES.- Proceder en 
bloque. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta­
mos todos de acuerdo. 

El señor P ALACIOS.- Haríamos un 
bloque especial para este proyecto . 

-Así se acuerda. -
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor PEREZ DE ARC,E (Presiden­

te) .-Advierto al público de tribunas y ga­
,lerias que está prohibido hacer manifesta­
,ciones. 

V. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION DEL CAMI­

NO LONGITUDINAL DE ARICA A QUELLON. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Obras 
Públicas recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que otorga recur­
SOS para la construcción del camino longi-
tudinal de Arica a Quellón., . / 

-El proyecto 'figura en la legislatura 
281~ (marzo a mayo de 1958), página 433. 

-El informe de la Comisión de Obras 
Públioo,s figura en los Anexos de la sesión 
12', en 24 de iunio de 1958, documento NfJ 
2, página 430. 

El señor SECRETARIO.-Se han for­
mulado varias indicaciones al proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión general el proyecto. 

El señor CURTI.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor FAIVOVICH.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Curtí. A continuación, el Honorable señor 
Faivovich. 

El señor CURTI.-El Honorable señor 
Faivovich me ha pedido una interrupción. 
¿ Es una interrupción corta? 

El señor F AIVOVICH.-Muy breve. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Con la venia de Su Señoría, puede 
usar dé la palabra el Honorable señor Fai­
vovich. 

El señor F AIVOVICH.-Me permití so­
licitar esta interrupción, porque, como lo 
declarará el Presidente de la Comisión 
de Legislación, los miembros de' esa Comi­
sión, si la Sala así lo acuerda, procederían 
a reunirse en seguida para seguir el estu­
dio del proyecto derogatorio de la ley de 

. Defensa Permanente de la Democracia. En 
tal caso, no podremos continuar en la sa­
la, y es mi deseo, antes de retirarme, decir 
unas cuantas palabras referentes al pro­
yecto en debate. 

Quiero expresar mi molestia por la ac­
titud del Ejecutivo, el cuál, a pesar de ha­
bérsele solicitado reiteradamente el retiró 
de la urgencia, para renovarla coil poste­
rioridad, se ha negado a hacerlo. Ha crea­
do, así, una situación sumamente difícil 
para la Comisión de Hacienda. 

C01110 sahel'l los señores, Senadores, esa 
Comisión ha tenido, últimamente, exceso 
de trabajo. Por eso, se ha visto en la iro-: 
posibilidad de estudiar el pr.oyecto y de_ 
pronunciarse sobre su financiamiento. Se 
trata de una iniciativa de enorme trascen­
dencia, pues crea un régimen tributario 
que, según tengo entendido, alcanza a una 
suma cercana a 8.000 millones de pesos. 

Este procedimiento del Ejecutivo me 
parece tan grave que podríamos estimar­
lo como una especie de tiranía frente al 
Congreso, impuesta mediante el régimen 
de las urgencias y destinada a impedir al 
Parlamento estudiar debidamente los pro­
yectos y pronunciarse sobre ellos con ple­
no conocimiento. 

La Comisión de Hacienda hizo llegar al' 
Gobierno, por intermedio de su Presiden­
te, la petición de retirar la urgencia, con· 
el compromiso de los Parlamentarios de 
despachar el proyecto' a la mayor breve­
dad. Sin embargo, la urgencia no fue re­
tirada. 

Tengo entendido que el señor Presiden­
te del Sen~o hizo, también, una gestión, 
semejante, porque en una sesión anterior 
se formuló petición en tal sentido. Hoy 
día, en la Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento, aprove­
chando la concurrencia de dos Ministros 
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de Estado, los del Interior y de Justicia, 
algunos Senadores les formulamos igual, 
solicitud. N o obstante, nos encontramos,' 
esta tarde, abocados a la obligación legal 
y constitucional de despachar el proyec­
to sin el informe de' la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-¿Me ,permite el señor Senador? 

En cumplimiento de mis obligaciones, 
hablé con los señores Ministros de Obras 

, Públicas y de Hacienda y con el Secreta­
rio General de Gobierno. Desgraciadamen­
te, no puedo dedr que haya un pronuncia­

, miento definitivo del GobietrlO respecto 
del retiro de la urgencia y de. ~u renova­
ción posterior. 

En consecuencia, en conformidad al Re­
glamento y a la urgencia constitucional, 
me he visto obligado a poner el proyectó 
en el primer lugar de la tabla, para que 
sea despachado en el día de hoy. Las ges­
tiones se realizaron a su debido tiempo, en 
la semana pasada, sin obtener, repito, pro­
nunciamiento alguno al respecto. 
. El señor FAIVOVICH.- Es decir, el 

. señor Presidente ratifica las palabras del 
Senador que habla en orden a que, a pe­
sar de las diligencias realizadas, tanto por 
el Presidente del Senado como por el de 
la Comisión, de Hacienda, el Ejecutivo ha 
empleado esta arma de la urgencia para 
colocar al Senado en una situaci6n, en mi 
concepto, inconveniente. La inmensa ma­
yoría de los Senadores no ha tenido opor­
tunidad ni tiempo, siquiera, para leer el 
informe' de la Comisión de 'Obras Públi­
cas. Ello, aparte que la Comisión de Ha­
ci~nda tampoco ha tenido ocasión de abo­
carse al estudio de la materia, ni mucho 
menoS'. de pronunciarse sobre el aspecto 

. que, reglamentariamente, debe analizar. 
El señor RIVERA.- Desgraciadamen­

te, este procedimiento se está haciendo 
una costumbre. 

El señor DURAN.-Pero no respecto 
de proyectos tan importantes como éste. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
'De acuerdo con el Reglamento, todos los 
proyectos que irroguen gastos no consig-

nados en la ley de Presupuestos o que es­
tablezcan nuevas contribuciones, deben 
ser, además, informados, en la parte per­
tinente, 'por la Comisión de Hacienda. 

El señor P.EREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Hago presente a los señores Sena­
dores que el proyecto, en realidad, fue en­
viado a la Comisión de Hacienda; pero, 
como dijo el Honorable señor Faivovich, 
son tantas las urgencias que la Comisión 
no tuvo tiempo para estudiarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La falta de un informe de la 'Comisión de 
Hacienda, en un proyecto de tal trascen­
dencia, me parece de mucha gravedad, se­
ñor Presidente. 

El señor F AIVOVICH.- En realidad, 
no hay informe, porque a la Comisión de 
Hacienda, por exceso de trabajo, como sa­
be ya el Senado, le fue prácticamente im­
pm:dble estudiar el proyecto y pronunciar­
se ,sobre el financiamiento. Por eso Ro.s 
encontramos, ahora, en esta situación. 

El País espera el despacho del proyec­
to. Se trata de una materia 'que debe ser 
resuelta. En eso no hay discrepancias. Pe­
ro debe ser estudiada por los organismos 
técnicos del Senado, a fin de pronunciar­
nos con un conocimiento cabal de ella. Des­
graciadamente,no ha sido posible hacerlo 
hasta ahora, porque no ha habido, de par­
te del Ejecuti~o, la comprensión, y, más 
que eso, la deferencia elemental o la cor­
tesía normal que debe existir entre los Po­
deres Públicos para facilitar las labores 
que les corresponden. 

En estas circunstancias, yo, por lo me­
nos; a pesar de mi interés por participar 
en el debate, no intervendré sobre el pro­
yecto. Quiero deslindar mi responsabili­
dad frente a una materia de tanta tras­
cendencia, que debe ser resuelta, en vista 
de la situación creada por la incompren­
sión del Ejecutivo, sin el debido estudio. 

Es cuanto deseo dejar bien en claro, se­
ñor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Creo que queda planteada una cuestión 
previa: si la Sala puede tratar un' asunto 
no informado por la Comisión de Hacien-
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da. Convendría que el señor Presidente 

aclara.ra la situación. Se trata de un pro­

yecto que merece nuestro estudio, en el 

cual todos estamos interesados y que, evi-

. dentemente,· beneficia a toda el País. Pe-· 

ro el procedimiento es grave. 

El señorMARTONES.- ¿Por qué no 

nos 'dedicamos a estudiar el proyecto? 

El señor CURTI.-No hay informe. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo, no hay 

informe? Hace días que la Comisión de 

Obras Públicas informó el proyecto. 

El señor CURTI.-Sí, pero no e;x:iste in­

forme de la Comisión de Hacienda. 

El señor ACHARAN ARCE.-La Cá­

mara de Diputados introdujo modificacio­

nes al proyecto que representan cuantio­

sos valores y establecen nuevos impuestos 

o contribuciones. Entrar a conocer a viva 

fuerza, si así puede decirse, sin mayor es­

tudio, un proyecto de esta naturaleza, se­

ría, me parece, contribuir al desprestigio 

del Senado. 
El, señor QUINTEROS.-Pero hay una 

disposición constitucional que nos obliga a 

despach~rlo hoy. 
El señor RODRIGUEZ.-Si no hay otra 

solución reglamentaria, ¿ para qué demo­

ramos el despacho del proyecto? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-La Mesa agotó los recursos a su al-' 

cance. El· Reglamento me obliga a poner 

el proyecto en dtscusiónhoy. Más todavía: 

reglamentariamente, no podemos abocar- . 

nos al estudio de ningún otro proyecto 

mientras no despachemos éste. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

El Reglamento tiene carácter de ley, señor 

Presidente; de manera que nos encontra­

mos frente a dos disposiciones que se con-

"tradicen. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- La urgencia ésta venció el día 14 

del presente y' se prorrog6 'por una sema­

na para enviar el proyecto a la Comisión 

de Hacienda. Para ello hubo acuerdo uná­

nime de los Comités. 

El señor CURTI.-Entonces, ¿qué im­

porta un día más? 

)' 

El señor F AIVOVICH.-Mayor razón 

para postergar el despacho del proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Hago notar que el Presidente de 

la Corporación tiene la obligación de ve­

lar, y así 10 prometí al aceptar la honro­

sa designación de que se me hizo objeto, 

por la 09servancia del Reglamento; y éste 

no me permite tomar otra actitud que la 

indicada. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

i Cuidado, .señor Presidente! 

El señor MARTONES.-¿ y no tienen 

todos los señores Senadores también que 

observar el Reglamento?' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 

Antes que nada está el respeto al Regla­

mento. Si nos atenemos a él, no podemos 

despachar el proyecto sin informe de la 

Comisión de Hacienda. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te)..-Se cumplió estrictamente el Regla­

mento. El proyecto estuvo ocho ·días en 

la Comisión de Hacienda, y, desgraciada­

'mente, . ella debió, primero, ocuparse en el 

estudio de otros proyectos. N o es obliga- . 

ción de la Mesa, ni podría hacerlo el Pre­

sidente del Senado, citar a las Comisiones 

para que despachen determinados asuntos. 

El señor CURTI.-' En realidad, la obli­

gación pesa sobre el Ejecutivo, el cual de­

be retirar la urgencia cua'1do no se han 

cumplido todos los trámites reglamenta­

rios. El Gobierno tiene que comprender 

que es imposible despachar varios proyec­

tos con urgencia simultáneamente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Se han hecho tovas las gestiones en 

este sentido. 
El señor RODRIGUF1Z.-En verdad, to­

dos estamos de acuerdo con las observa­

ciones del Honorable señor Faiv}wich en: 

cuanto a que el Ejecutivo ha sido negli­

gente para comprender que debió renovar 

la urgencia. No obstante, estamos ante he­

chos consumados. 

Da Comisión de Obras Públicas evacuó 

su informe hace ya quince días, y la Me­

, sa no puede actuar, constitucionalmente, 
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sino en la forma indicada por el señor Pre­
sidente. Estamos atenidos sólo al informe 
de la Comisión de Obras Públicas y no dis~ 
ponemos del de la de Hacienda. Por lo de­
m;fl.s, no es el primer caso, pues, en diver­
sas oportunidades, nos, hemos pronuncia­
do con el informe de una sola Comisión. 
En consecuencia, no tenemos otra solu­
ción, por el momento, que abocarnos de in­
mediato al proyecto, a menos que nos de­
cidiéramos a atropellar gravemente la 
Con!>titución y el Reglamento. . 

,El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Por qué no citamos a una reunión de los 
Comités, señor Presidente? 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Cuál es la 
otra solución que dan 'los señores Sena~ 
dores? 

El señor CURTI.-Llamar por teléfono 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor ACHARAN ARCE.-Podemos 
suspender la sesión por quince minutos, 
para lograr un acuerdo de los Comités y 
co:gmnicarnos con el señor Mi\listro de 
Obras Públicas. 

El señor TORRES.-¿ Por qué no sus­
pendemos la s~sión? 

El señor MARTONES.-No, señor,Se­
nador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Dos señores Senadores han pedido 
la palabra: los Honorables señores Pala-' 
cios y Quinteros. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Palacios. 

DEROGACION DE LA LEY N9 8.987, SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor P ALACIOS.-Deseo cumplir 
un encargo de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación, Justicia y Reglamento. , 

La Comisión acordó, esta mañana, so­
licitar la autorización de la Sala para se­
sionar desde las cinco, a fin de continuar 
él estudio del proyecto derogatorio de la 
-ley de Defensa Permanente de ;la Demo-\ . . 
cracia. Acordó, .tambi~n, solicitar de la 

'Sala 'prórroga del plazo para el estudia 
del proyecto, hasta el lunes próximo, en 
la inteligencia de que será tratado en la 
sesión del martes, con un informe com­
pleto y definitivo que permitiría 'despa­
charlo dentro del plazo ,constitucional y\ 
reglamentario de la "suma urgencia". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-La Sala ha oído la petición formu­
lada por el Honorable señor Palacios. 

¿ Habría acuerdo unánime de los Co­
mités para proceder en la forma solici­
tada'? , 

El señor RIVERA.-¿ Cuál es la pro­
posición? 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Pongo todo mi esfuerzo para ser 
escuchado por todos los señores Senado­
res ... 

El señor AMUNATEGUI.-Actitud que 
también todos le agradecemos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
y que todos le reconocemos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-La petición que hace el Honora­
ble señor Palacios, en su calidad de Pre­
sidente de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, con­
siste en recabár el acuerdo del ,Senado pa­
ra que la Comisión pueda sesiónar junta­
mente con la Sala a partir de las cinco 
de la tarde, y para prorrogarle, por tres 
días,el plazo para evacuar el informe so­
bre el proyecto derogatorio de la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

El señor CERDA.-No hay acuerdo. 
El señor AMUNATEGUI.-Los seño­

res Senadores que forman parte de la Co­
misión ¿ están presentes en la Sala? Me 
encontré con uno que se ha retirado. 

El señor CERDA.-Se opone el Comi­
té Conservador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Lamento hacer presente que hay 
oposición para autorizar- a la Comisión de 
Constitución para sesionar juntamente 
con el Senado. 
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El señor MARTONES.-Tampoco hay, 
entonces, acuerdo para prorrogar el pla­
zo a' esa Comisión. ~ 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION DEL CA­

MINO LONGITUDINAL DE ARICA A QUELLON 

El señor QUINTEROS.-En cuanto al 
• problema planteado respecto del proyecto 

de construcción del camino de Arica a 
Quellón, la Constitución nos impide, ca­
tegóricamente, prorrogar el plazo para su 
despacho. Hemos tenido 30 días para re­
solver, y las disposiciones reglamentarias 
según las cuales no es posible despachar 
un proyecto de esta índole sin informe de 
Comisión de Hacienda no pueden contra­
venir la Carta Fundamental, que nos obli­
ga a pronunciarnos dentro del plazo men­
cionádo. 

El señor CURTI.-Sin ningún estudio. 
El señor QUINTEROS.-EI argumen­

to de que ya hemos infringido el texto de 
la Constitución, no es valedero para pro-. 
longar una situación inconstitucional. 

Por eso, según mi criterio, ni siquiera 
es procedente la reunión de Comités pro­
puesta. No queda sino resignarse, a ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Es lo que manifesté al Senado. 

El señor QUINTEROS.- ... iniciar de 
inmediato el debate. 

Creo que ha estado en lo justo el señor 
Presidente de la Corporación al actuar co­
mo lo ha hecho.' No tenía otra solución 
que p~ner en tabla el ¡proyecto con infor­
me de Comisión o sin él. 
. El señor ACHARAN ARCE.- Quiero 

decir que ... 
El señor F AIVOVICH.-Hay dos asun­

tos en debate: el proyecto sobre caminos 
y la petición formulada por el Presiden­
te de la Comisión de Constitución, Legis­
lación, Justicia y Reglamento, en nombre 
de ella. 

.¿ Por qUé no se resuelve esto último? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-EI Comité Conservador se opu-

so a que la Comisión y el Senado sesiona.; 
ra¡{ simultáneamente. 

A su vez, el Honorable señor Martones 
expresó su oposición a la prórroga del pla­
zo. 

El señor MARTONES.-¡ Ojo por ojo! 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .---:Por consiguiente, corresponde con.; 
tinuar la discusión general del proyecto. 

El señor MARTONES.-Debemos. des­
pachar el. proyecto sin informe. . 

El señor ACHARAN ARCE.-Se for­
muló indicación para suspender la sesión, 
a fin de insistir en· el retiro de la .ur­
gencia por parte del MinÍstro de. Obras 
Públicas, o del Presidente de la Repúbli­
ca, si fuera necesario. 
, El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Debo decir -expresándome en un 
tono más alto-- que he estado encomuni­
caCÍón con el Ministro de Obras Públicas 
desde hace cuatro días, sin obtener de él 
ninguna respuesta. 
, El señor CURTI.-¡ Pero algo le habrá 
dicho! 1 . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-El señor Ministro quedó en hablar 
con el Jefe del Estado .respecto de et:!to; 
pero no he tenido contestación, como tam­
poco la he tenido del señor Ministro de 
Hacienda, con quien también traté el pro­
blema. 

Mi impresión personal es que el Ejecu­
tivo no desea retirar la urgencia. 
. De acuerdo a lo establecido en el Re­
glamento y en la. Constitución, tenemos 
que tratar el proyecto, sin necesidad de 
reuniones :grevias. . 

El señor RIVERA.-¿No tiene influen­
cia Su Señoría con el Presidente de la 
República? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Cumplo el deber de hacer presente 
.a la Sala la situación reglamentaria y 
~onstitucional. 

El señ'or RIVERA.- ¿ No convendría 
que Su Señoría se entrevistara con el Pre­
sidente de la República para tratar este 
asunto? 

I 

. \ 
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El sefíor DURAN.-Señor Presidente: 
como integrante de la Comisión de Obras 
Públicas, algo conozco el proyecto; sé la 
extraordinaria importancia que tiene, 
pues crea una serie de gravámenes de 
gran ¡repercusión. 

Respecto de lo planteado por el Hono­
rable señor Quinteros, deseo hacer algu­
nos alcances. 

La Constitución establece que el Sena­
do tiene treinta días para pronunciarse 

. acerca de los proyectos con urgencia; pe": 
ro no fija sanción alguna para e) caso de 

, que así no ocurra. 
El señor QUINTEROS.-¿Me permite 

una interrupción, señor Senador? 
,Es efectivo que no hay sanción; pero 

también lo es que no podemos transgre­
dir la Constitución. Si 10 hiciéramos, nos 
reprocharían, y 'con razón, todos los sec­
tores :el Ejecutivo en primer término. 

El señor DURAN.-Estoy de acuerdo 
con lo expresado por Su Señoría; pero 
he querido' destacar la situación extrema­
damente grave en que coloca al. Congreso 
un Ejecutivo que copa su tiempo de tra­
bajo mediante petiCiones de urgencia pa­
ra los proyectos que a él interesan. En 
este caso, así ha ocurrido con las sesiones 
de la Comisión de .Hacienda, e igual ten­
drá que ocurrir con todas las otras. 

El Ejecutivo, en la práctica, tiene en su 
mano una herramienta tiránica para obli­
gar al Congreso a hacer su voluntad. 

El señor QUINTEROS.~i Por desgra-
,\' . 

. '! Cla es aSl •••• 

El señor DURAN.- Hasta, ahora, el 
problema no había sido planteado con la 
'gravedad que se ha hecho presente en es­
te instante, por cuanto el Ejecutivo en­
contró siempre en el Congreso buena dis­
posición para despachar los asuntos que 
han tenido urgencia. 
. El señor CURTI.-Y el Congreso tam­
bién había encontrado' buena disposición 
en el Ejecutivo para retirar y luego re­
novar las urgen(!ias. 

El señor DURAN.-Eso ha sucedido 
siempre en el Congreso y, por otra parte, 

ha obtenido que el Ejecutivo retire su 
urgencia en casos como éste, para abo­
carse a la búsqueda de fórmulas inclusive 
al margen d~ los Reglamentos de la Cá­
mara y del Senado, para darse un plazo 
prudencial de treinta, quince días, etcéte­
ra. Yo no sé qué razón tiene el Ejec~ti­
vo' ... 

El señor QUINTEROS.-¡ Ninguna ... ! 
El señor DURAN.- .. : para mantener 

un criterio tan cerrado y desusado frente 
a este proyecto. Por eso, estimo que la 
proposición para que se reúnan los Comi­
tés con el objeto de 'hacer una gestión an­
te el Ejecutivo y exponerle la situación 
de hecho producida, e,s conducente yde 
utilidad para el despacho del proyecto. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El s'eñor CERDA.- Concuerdo plena­
mente con lo expresado por el Honorable 
señor Durán. Reconozco, desde luego, que 
la Mesa está actuando de conformidad con 
el Reglamento y que no cab~ otro proce­
dimiento en este momento; no obstante, 
creo prudente suspender la sesión por un 
cuarto de hora, a fin de que los Comités 
se reúnan y formulen una proposición, en 
nombre de todos ellos, al Ministro de 
Obras Públicas, para que facilite, median­
te una prórroga del plazo de la urgencia, 
el estudio del proyecto. En esa forma, no 
se quebrantaría de ninguna manera el Re­
glamento y haríamos un mejor estudio de 
esta iniciativa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Para 
que así cumpla el tr~mite cgrresp\ndien­
te a la Comisión de Hacienda! 

El señor CERDA.-¡ Exactamente! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Es aconsejable buscar un camino conci­
liatorio. 

El señor MARTONES.-Eso de mejor 
estudio, es relativo. 

El señor PEREZ DE ARCE' (Presiden­
te) .-La Mesa suspenderá la sesión por 
un cuarto de hora. 

Se suspende la sesión. 
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-Se suspendió la sesión a las 17. 
-Se reanudó a las 18.8. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se ha producido acuerdo unánime de 
los Comités para proseguir durante esta 
sesión la discusión general del proyecto 
de ley, votarlo en general en esta misma 
sesión y enviarlo a las Comisiones de Ha­
cienda y de Obras Públicas para segundo 
informe, en su caso. 

Se . acordó, I asimismo, discutir' el pro­
yecto en particular en la sesión del martes 
próximo, en el primer lugar de la tabla. 
El Ejecutivo, naturalmente, retira la ur­
gencia declarada respecto del proyecto y 
la renueva. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Debió 
haber empeza9,o por eso. 

'* ¿ Me permite, señor Presidente? 
En cuanto a las indicaciones que pue­

dan formularse al proyecto, ¿ hasta cuán­
do habrá plazo? ¿ Hasta mañana a las seis 
de la tarde, por ejemplo? \ 

El señor TORRE S.-Hasta las doce. 
El señor MARTONES.-Hasta las cua­

tro .. ' 
El señor BELLOLIO.-Mejor hasta las 

cuatro de la tarde, hora en que empezará 
a sesionar la Comisión de Hacienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma acordada por los Comités y fijar co­
mo plazo para formular indicaciones la,s 
cuatro de la tarde de mañana 1 

Acordado. 

DEROGACION DE LA LEY NO:> 8.987, SOBRE DE­

FENSA PERMANENTE DE . LA DEMOCRACIA. 

El ~eñor RODRIGUEZ.-Estaríamos de 
acuerdo siempre que tuviésemos la absolu­
ta garantía.:, por parte de la Mesa, de que, 
de a<iuí al martes ,próximo, quedará despa­
chado el proyecto sobre derogación de la 
ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. Personalmente, temo que el pro-

yecto en debate pueda obstruir el despacho 
del otro a que me refiero. . 

El señor PEREZ DE'ARCE (Presiden­
te) .-AsÍ corresponde, de conformidad con 
el Reglamento. Deberá citarse a sesiones' 
especiales para los días viernes, sábado y 
lunes próximos para' despachar el proyecto 
sobre derogaci'ón de la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

El señor MORA.-¿ Se acordarían sesio­
nes :(Jara los días que ha mencionado el se-
ñor Presidente 1. , 

El señor PEREZ DE ARCE. (Presiden-. 
te) .-Se celebr~rían sesiones especiales los 
días viernes y sábado de esta semana· y el 
lunes de la próxima. 

El señor DURAN.-Despachado el pro­
yecto en debate por la Comisión, podría 
tratarse el martes en la Sala. 

El señor CERDA.-,--Entiendo que había 
una gestión para tratar el proyecto men-. 
cionado por el Honorable señor Rodríguez 
en la próxima semana. 

,El señor RODRIGUEZ.-No hay acuer­
do de nuestra parte al respecto. 

El señor PERE~ DE ARCE (Presiden­
te) .-Deben ,ser despachados ambos pro­
yectos. El referente a derogación de la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
reglamentariam~nte, deberá ser tratado 
en sesiones especiales en los días que he 
indicado; el que trata sobre recursos para 
construir el camino de Arica a Quellón, en 
virtud del acuerdo unánime de los Comités, 
corresponde despacharlo' en general en la 
sesión dé hoy y, en particlilar~ en la sesión 
del martes próximo,' en primer lugar de la 
tabla. 

El señor CERDA.-;-A raíz de esto, debo 
observar que el proyecto relativo al cami­
no de Arica a QueUón está en primer in-' 
forme. Por 10 tanto, no sé si pueda despa- , 
charse en particular, definitivamente, el 
martes próximo. 

El señor .cURTI.-N o tiene informe de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CERDA.-Le falta el informe 
de la Comisión de Hacienda y el segundo 
informe de la de Obras Públicas. 

'''''r'. 
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El señor DURAN.- Deberá votarse en 
general hoy'y habrá plazo para presentar 
indicaciones hasta mañana a las cuatro de 
la tarde. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Y pasará, para segundo informe, a 
la Comisión de Obras Públicas y a la de 
Hacienda, en su cáso. 

El señor CERDA.---:Es ésta una modali­
dad especial, distinta de la- usual. Si se ha 
dispuesto 'así, entiendo que es por un 
acuerdo de excepción. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
. ,te) .-Fue motivo de un acuerdo especial 

dé Comités, al cual también concurrió Su 
Señoría. 

El señor CERDA.- Respecto del pro­
yecto que deroga la ley de Defensa J'erma-

. nente de la Democracia, ¿ no estaba en ges­
tión también un acuerdo para que se trata­
ra en ~a sesión del martes próximo? En­
tiendo que esto es lo que se iba a hacer. 
Incluso, se me consultó sobre el particular. 
¿No se ha hecho ninguna gestión en tal 

. sentido? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-N o cabría, señor Senador. N o se ha­
bló. Y, reglamentariamente, está corrien­
do el plaw también. En consecuencia, en 
vista del acuerdo adoptado, que la Mesa 

-formalizó con el señor Ministro de Obras 
Públicas, yo tendría que citar a otra sesión 
para el martes, en que se tratara el proyec­
to de derogación de la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, pero no podría 
pasar por encima de 10 ya convenido con 
el Ministro drobras Públicas: de tratar en 
primer lugar de la tabla de la sesión del 
martes,el proyecto relativo al camino de 
Adca a Quellón. Podría, repito, citarse a 
otra sesión, especial, para el día martes, 
a fin de tratar el proyec_to de derogación 
de la ~ ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

El señor CERDA.-O tratarlo a con­
tinuación .... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Pero ello habría de ser motivo de 
acuerdo de Comités. ' 

El señor RODRIGUEZ.- Por ningún 
motivo aceptamos despachar el proyecto 
del camino de Arica a Quellón, en primer 
lugar de la sesión del martes, si no ha sido 
despachado el de derogación de la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

El sepor MARTONES.- Pero puede 
realizarse una sesión especial el martes pa­
ra el proyecto en debate, a fin de cumplir 
el Reglamento. 

El señor CURTI.- Yo pediría, señor 
Presidente, que solicitara la benevolencia 
de la Sala para fijar una fecha de votación 
del proyecto que deroga la ley de De­
feusa de la Democracia, porque no pode­
mos estar expuestos, quienes salimos el fin 
de semana, a que el sábado o el domingo -. 
pueda votarse. Podemos fijar el lunes o el 
martes, como se acuerde, para la votación 
de dicho proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Ello sería motivo de un acuerdo de • 
los CoIhités. 

El señor CURTI.-Poq.ríamos ponernos 
de acuerdo, para votar el lunes o el mar­
tes. 

El señor MARTONES.-Es muy difícil. 

PLAN DE INVERSIONES DEL CONVENIO SO­

BRE EXCEDENTES AGROPECUARIOS SUSCRI­

TO CON ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI­

CA (MODIFICACION DE LA LEY N" 12.585). 

PREFERENCIA. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente: la Comisión de Obras Públicas, en 
su sesión de esta tarde, informó un pro­
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
cuya finalidad es regularizar una situa­
ción gra¡YÍsima creada a la Corporación de 
la Vivienda, respecto de la aplicación de 
artículos de la ley que dio destino a "los 
fondos provenientes del empréstito de ex­
cedentes agrícolas. Me permito solicitar 
que, una vez haya sido resuelto el pro­
blema del proyecto de Arica a QuelIón, in­
corporemos este informe a la Cuenta, pa­
ra tratarlo de inmediato, porque, de otra 
manera, prtlVocaremos un grave perjui-
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cio pOr la desvalorización dé ese dinero, ya . 
a la orden de dicho organismo. 

El señor BELLOLIO.-Adhiero a la pe­
tición del Honorable séñor Martones. 

El señorMARTINEZ (Presidente).-. 
Los Honorables Senadores han oído la pro­
posición del señor Martones. 

Ofrezco la palabra. 

CONVF:NIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD 

SUSCRITO' ENTRE CHILE Y ESPA"A'A. PREFE­

RENCIA. 

El señor CORR~A.-y o no tendría in­
convenien~ en que se accediera a la peti­
ción del Honorable señor Martones, 'sielI1-
pre que despacháramos primero él resto de 
la tabla. 

El señor MARTONES.-Conforme. 
El señor CORREA.---En el séptimo lu­

gar, figura el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores recaído en el pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
sobre doble nacionalidad\ suscrito con Es­
paña, que es de breve discusión. 

El señor MARTONES.-Con excepción 
del que figura en el número dos, porque si 
trata1llos el problema de las tierras de Ma­
gallanes, estaremos hasta mañana. 

El señor CORREA.- Me refiero espe­
. cialmente al proyecto sobre Convenio de 
doble nacionalidad entre Chile y España. 

El señor MARTONES.- Entonces, po­
drían ser esos dos proyectos: el referente 
al Convenio y el que interesa a la CorpOra­
ción de la Vivienda. 

El señor CORRE..(\.-Es muy breve. 
I El señor MARTONES.- Con mucho 

gusto. 
El señor MARTINEZ(Presidente).­

Se tratarían sobre tabla. 
Si no hay oposición, quedará así acorda­

do. 
Acordado. 

REClJKSOS PARA LA CONSTRUCCJON DEL 

CAMINO LONGITUDINAL DE ARICA A 

QUELLON. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
En discusión general el proyecto sobre re-

cursos para la conStrucción del camino lon­
gitudinal de Arica a Quellón. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la 

palabra.. 
El señor CURTI.-Pido la palabra. 
El señor MARTONES.-Ahorremos los 

Oiscursos. Discutámoslo cuando se trate en 
particular. 

El señor AGUIRRE DQOLAN.- Hay 
un acuerdo de los Comités para aprobarlo 
ahora' en general. 

El señor ·CORREA.-Entiendo que eno 
será despues de la' discusión que procede 
para todo proyecto de ley, pues, de otro 
modo, ¿ cómo nos vamos a formar juicio? 

El señor MARTONES.-Leyendo el in­
forme. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Ofrezco la palabra en la discusión general. . 

El señor CURTI.- Estoy inscrito. en 
primer lugar. 

El señor MARTINEZ (Presidente).­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señOr CURTI.- Señor Presidente: 
celebro que la situación irregular en que se 
venía tramitando el proyecto en' debate, 
sin informe de la Comisión de Hacienda, 
haya podido ser normalizada medianté 
una gestión sugerida por los Comités y 
oportunamente realizada pOr la Mesa. 

A mi juicio, el proyecto' significa prose­
guir y consagrar una política caminera 
contraria al interés nacional. Más adelan­
te daré las razones que me hl¡.cen pensar 
en esta forma, las que pueden ser acepta­
das o no. Aparte ellas, es indiscutible que, 
dentro del plazo l1ue resta al actWl:l Go-' 
bierno, no hay posibilidad de desarrollar 
ningún plan, ni programa alguno, condi­
ciones en que lo lógico y razonable sería 
dejar al nuevo Gobierno ,la determinación 
de la polítiéa caminera de los próximos 
años. Creo, en consecuencia, inoportuno 
este proyecto, que da recursos y fijá una 
tarea que fatalmente se deberá desarrollar 
bajo el nuevo régimen. Me parece más co­
rrecto que ese nuevo régimen, cualquiera 
que sea el, candidato elegido, sea el que 
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busque ;los recur,gos y elija las obras 'por 
desarrollar. durante su período. 
. Existe, sin embargo, una razón de ur­

I genciahecha presente a muchos de los Ho­
.norables colegas y que, incluso, ha llegado . ,. 
a ser representada en las salas de Comi-

t, ,siones; consistente en que "el proyecto con­
~"" signa fondos para continuar en actividad 

las obras en ejecución y evitar su parali-
zación". . 

En ottaspalabras, se están ejecutando 
obras sin financiamiento; se han abordado 
tra'bajos en forma tal que los recursos 
del presupuesto del año se han agotado en 

· seis meses. 
Ello constituYe un vicio administrativo, 

por culpa del cual, en sólo seis meses, se 
han. agotado los recursos de la Dirección 
de Vialidad para todo. el año, a pesar de 
haberse hecho uso del 2 % constitucional, 
o sea, de los recursos consignados por la 
Constitución para atender a calamidades 
públicas o cosas extraordinarias e imprevi­
sibles. Se ha dispuesto del 2 % como si ta­
les fondos estuvieran a disposición del Go­
bierno para. ser gastados en sobregiros del 
Presupuesto, en circunstancias de que, la 
Constitución autoriza su uso para casos de 

'calamidades públicas, como terremotos u 
otras situaciones que puedan afectar la se-

· guridad del Estado. 
Ocurre algo muy anormal. La Dirección. 

de Vialidad, por intermedio del Ministerio 
'tie Obras Públicas, ha venido dando am­
pliadones fuera de las obras mismas 
contratadas . por propuestas públicas, 
en tal forma que se han contratado 

· ampliaciones por mayor valor que el co­
rrespondiente a las propuestas solicitadas. 

,Incluso, tales ampliaciones no se realizan 
en los lugares en que fueron proyectadas 
las obras, sino a continuación de éstos. 
En el último mes, a pesar de n" haber fon­
dos para continuar las.obras proyectadas, 
se han otorgado ampliaciones que nada 
tienen que ver con las obras mismas, por­
que están en otros lugares, por una suma 
superior a 500 millones de pesos. Ello, co­
mo digo, en circunstancias de que no hay 
fondos para pagar los contratos por las 

obras básicas. Tal ha sido la razón por la 
cual los fondos se han agotado: se han 
ocupado en obras de extensión o amplia­
ción de contratos, aparte lo que se había 
pedido por propuesta pública. 

Hasta nuestras Comisrones han venido 
representantes de contratistas y personas 
que tienen trabajos contratados con el Fis­
co, para hacer presente 'que van a paráli­
zar las obras, ya que no hay fondos para 
pagar las en ejecución. ' 

Qreo que no puede ejercerse esta presión 
ante el Congreso para obtener recursos pa­
ra una obra que se ha impulsado desorbi­
tadamente. 

Lo más grave es que esto ha traído des­
equilibrio en la naturalrelaéión que debe 
existir entre los trabajos de construcción 
y de mantención, los que se han visto to­
talmente abandonados. 

En cuanto al' proyecto mismo y frente 
al balance de las obras ejecutadas y las que 
se procura financiar, y con la experiencia 
que se recoge de los esfuerzos desplega­
dos en lo ya ejecutado, para estimar de 
ello los necesarios para los programas que 
se señalan, . cabe advertir una despropor­
ción inexplicable entre lo que se ha podi­
do hacer y lo que 'se considera como po­
sible para los próximos años. 

Los recursos,financieros destinados por 
el proyecto a financiar la construcción del 
Camino Longitudina'l, son de tal magnitud 
e hnportaneia que si, al sumarse a los dis­
puestos en las leyes vigentes, pudieran in­
crementar proporcionalmente la capacidad 
constructora, se tendría en un afio un 
avance equivalente al logrado con esfuer­
zo enonne en varios años. 

Para cumplir esta finalidad, consecuen­
cia de la destinación de tales recursos, se­
ría necesario desviar hacia la ejecución de 
dicha obra la atención de mayor potencial 
técnico y humano, lo cual, a mi juicio, 
traería como consecuencia el abandono y 
la desatención de otras rutas que aunque 
modestas, a juicio del Gobierno, son ne- . 
cesarias y vitales para la actividad nacio­
nal. 
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, Señor Presidente, a juicio del Senador 
que habla, los recursos para atender el pro~ 
blema vital deben representar el valor de 
la actividad nacional susceptible de dedi­
carse al progreso de su red caminera. Di­
cha actividad no se puede multiplicar b~s­
camente, de un día para otro, mediante 
disposiciones legales. Puede progresarse 
en ella, pueden proporcionarse elementos 
más modernos de trabajo, adquirirse equi­
pos de mejores rendimientos, emplearse 
técnicas más perfeccionadas, pero, en con­
junto, es perjudicial y de mal rendimien­
to económico desviar hacia dicha activi-' 
dad, () hacia cualquiera otra, elementos 
que no pertenecen verdaderamente a ella. 
En todo caso, la desviación debe hacerse 
en forma paulatina y progresiva. Por es­
to, me parece que la multiplicación de los 
recursos para el Camino Longitudinail sólo 
es posible si los medios humanos disponi­
bles están actualmente mal aprovechados 
o si se desvían hacia esta ruta las atencio­
nes que deben destinarse a las otras vías 
nacionales, hoy día ya abandonadas. 

En efecto, si la comparación entre lo 
ejecutado y lo que se propone realizar da 
la impresión de algo desproporcionado, 
mucho mayor resulta la impresión al con­
siderar la forma como se atiende este p~ 
yecto de camino longitudinal y el resto de 
la red nacidnal que moviliza la producción, 
.da vida a nuestros campos y llega a las 
fuentes primitivas donde nacen las corrien­
tes que, sumadas una a una, van forman­
do los ríos que alim~ntan el trán~ito que 
se encauza por los caminos más importan­
tes, hasta llegar a 'la columna central de 
la vía longitudinal. Sin caminos primarios, 
no hay corriente inicial, no hay vida en el 
campo, no toman valor los productos, ni 
sirve de nada la red central. 

y los caminos modestos no se atienden 
actualmente; sus puentes, débiles y en mal 
estado, no soportan el peso de camiones, y 
no, hay recursos para reforzarlos. 

El Senado !la pedido en innumerables 
ocasiones que se repare, se reponga o se 
reconstruya algún puente semidestruido,.y 

, la respuesta invariable de la Dirección de 

Vialidad es que los recursos destinados pa­
ra tal objeto son insuficientes para aten­
der las necesidades del Servicio. Lo mis­
mo sucede cuando se desea un' mejora.­
miento en la conservación de' los caminos. 
Sin embargo, para esas necesidades no se 
consignan los medios suficientes, y los ae-

. tuales son inadecuados. 
El proyecto considera en conjunto la ne­

cesidad de ejecutar obras para el camino 
Arica-Quellón, por un valor próximo a' 50 
mil millones de pesos. 

Sin disc~tir los costos de la obra pro..: 
gramada, estimo que se puede llegar a ella ( 
en etapas sucesivas. Actualmente, de acuer_ 
do con los recursos destinados por las le­
yes vigentes, se consignan 6 mil milloI\es 
al año para el Camino Longitudinal. Si a . 
dichos recursos se agregan los nuevos tri­
butos establecidos en el proyecto, cuyo 
cálculo debe ser rectificado, pues contiene 
errores, se dispondrá al año de 13 mil mi.; 
llones de pesos, lo cual permitirá dar tér­
mino all ambicioso plan, siempre que haya 
capa;cidad técni.ca y humana para cumplir- ., 
lo, en plazo ligeramlilnte superior a tres 
años. 

Esto, además' de 'ser materialmente im­
posible, pues muchos de los trabajos nece­
sarios requieren plazos de construcción su­
periores, es a todas luces desproporciona­
do, si se considera la paralización existen­
te en los trabajos de construcción de los ca­
minos transversales y aun en las faenas' 
más elementales de conservación y repa­
Iración de puentes, que hoy están destrui­
dos, debido a su tiempo de servicio, y ame-
nazan derrumbarse, como ha ocurrido I con 
muchos de ellos, que han sido clausurados 
o cuya resistencia de carga ha sÍdo limi­
tada. 

Nadie puede negar la importancia del 
Camino Longitudinal; pero la capacidad 
del:País para financiar una carretera pavi­
mentada de concreto entre Arica y Que­
llón es totalmente inexistente, lo cual no 
se debe a pobreza nacional, sino al hecho 
de cruzar este camino regiones ,de escasÍ-

. sima población, cuyo tránsito es nulo o 
muy escaso. 
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La faltA d~ capacidad para pagar la to­
talidad de' la obra nos está demostrando, 
como dije, no la pobreza del País, sino la 
falta de justificación del tipo de construc­
ción proyectado para la empresa. En efec­
to, hay regiones o provincias que se~'Ín 
atravesadas por el referido. camino y cu­
yo volumen de 'industrias y,de producción 

.justifica una carreteta de tipó superior; 
en cambio, hay otras donde el- trazado de 
tal ruta sólo se justifica por complemen­
tación o integración, o sea, por la mera cir­
cunstancia de formar parte del conjunto. 

Pero ¿ qué sucede, señor Presidente? Que 
la construcción de tales sectores impide 
realizar obras necesarias e imposterga­
bIes. 

La falta de financiamiento se debe a 
que se imponen las mismas características 
de alto costo a la construcción de todo el 
camino; Se miran con el mismo criterio. 
las zonas de clima riguroso y ,las de clima 
benigno; se perfilan obras de igual mag­
nitud para sectores con mu,cho tránsito y 
para los -lue no lo tienen' ni 'lo tendrán. 

En fin, se invierten los fondos disponi­
bles sin la discriminación necesaria. Aún 
más, con ánimo ambicioso y desprovisto de 
toda lógica,- se abarcan sectores muy ex­
tendidos, para 16s que no, existen ni las 
prioridades ni los recursos del caso, con 
lo cual se convierte a los ejecutores de las 
obras en prestamistas del Estado y, a los 
vecinos, en justificados críticos, pues de­
ben sufrir la lentitud en la ejecución de 
aquéllas. 

Es necesario, pues, revisar la progra­
mación de los trabajos. No es posible que, 
por pretender construir una cinta pavi­
mentada que abarque de un extremo a otro 
del País, desde Arica a QuelIón, donde exis­
,ten tan variadas condiciones de clima y 
de tránsito, se diluyan en tal forma los re­
cursos que se ha convertido el Camino 
Longitudinal en un largo frente de tra­
bájo fatigoso, lento, caro e ineficaz. ' 

Lo procedente, a mi juicio, es circuns: 
cribir el esfuerzo a los sectores que plJe­
dan financiarse y justificarse, y dar, a Íos 

demás, pavimentos consolidados, pero d~ 
costo reducido, de manera de asegurar el 
tránsito y sólo con características de cos­
to proporcionales al ,servicio que ellos de­
ban prestar. En tal forma, con la ley en 
estudio habría fondos, para construir un 
camino longitudinal adecuado a las nece­
sidades del País y para destinar, de esos 
mismos recursos, lo necesario para aten­
der a la conservación de los caminos más 
importantes de la red nacional, que alimen­
ta la economía general de las provincias. 

El estado actual de los 50 mil kilóme­
tros de caminos es calamitoso. La destruc­
ción de vehículos, agravada por hí. crisis 
de divisas, impide el transporte, y el de­
terioro de obras de arte, por falta de re­
cursos, significa cegar fuentes de riqueza 
y el abandono y el aislamiento para mu-
chas regiones. . 

Hoy se envían anualmente unos 70 mi­
llones de pesos a provincias, con lo cual 
no se alcanzan a pagar los salarios de los 
tres mil quinientos obI"eros de caminos. Na­
da queda para bencina y petróleo para las 
máquinas y camiones, y existen, en las di­
ferentes oficinas provinciales, cuentas im­
pagas durante años. Los caminos de todo 
el territorio ,se hallan en estado de aban­
dono y en doloroso desacuerdo con el es­
fuerzo financiero que se hace para cons­
truir una costosísima e indiscriminada 
vía longitudinal. 

La necesidad más imperiosa del momen­
to es, pues, destinar recursos especiales 
para la con::;ervación y reparaciones fun-· 
damentales de los caminos y puentes. Y , 
esto exige desvlazar fuertes recursos de 
la ley que se propone hacia la satisfacción 
de las necesidades impostergab:les a que 
me he referido, constituidas por el finan­
ciamiento de la conservadón y reparación 
de los caminos,Y puentes en todo el terri­
torio. 

En resumen, el proy.ecto en discusión no 
debe ser aceptado mientras no se revise la 
política caminera general y se atienda, en 
primer término, con los recursos ~ue se 
destinen, a la conservación de los cami-
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nos y puentes en 'actual servicio. Y sólo 
con el excedente de tales fondos, ,debe em­
prenderse la construcción de carreteras 
definitivas en zonas en ,que éstas no' se 
justifican ni por su tránsito ni por sus con­
diciones climáticas. 

Corresponde, entonces, postergar la dis­
cusión del proyecto, el cual, en la forma 
ambiciosa como ha sido concebido, no des­
tina casi recursos para la conservación de 
caminos y puentes que se encuentran en 
estado verdaderamente <!alamitoso y di­
ficultan la circulación en todo el País, en 
especial en las provincias australes, don­
de, por efecto de las lluvias y del intenso 
tránsito, las carreteras se hallan imprac-
ticables. ' 

Como dije al comenzar mis observacio­
nes, la mayor presión que se ha ejercido 
se debe a la existencia de obras que care­
cen de ,recursos para financiar contratos 
ya en ejecución. Es así como, a estas altu­
ras del año, se encuentran completamente 
agotados los fondos para pagar las obras 
que se están efectuando, lo cual impedirá 
su continuación dentro de 10 que resta del 
año. 

Por lo expuesto, me permito proponer 
un proyectó de ley en sustitución del ac­
tual, a fin de destinar mil millones de pe­
sos para cancelar lo adeudado a los con­
tratistas y financiar la prosecución de las 
obras en marcha durante los próximos me­
ses del año. El nuevo proyecto no estable­
ce tributos ni impuestos. Sólo dispone, en 
su artículo primero, que el excedente so­
bre el rendimiento calculado en la cuenta 
del Presupuesto nacional denominada "Re­
galías y dividendos -de acciones fisca.les del 
Banco Central de Chile", se destine, por el 

,presente año, a la construcción y pavi­
mentación del camino longitudinal de 
Arjca a Quellón. Dicho excedente, según 
eltlltimo balance del Banco Central, alcan­
za a mil millones' de pesos, suma con la 
cual, sin imponer ningún nuevo sacrificio 
a la ciudadanía, se podría cancelar lo adeu­
dado a los contratistas y, al mismo tiem­
po, seguir atendiendo los estados de pago 

de las obras en construcción, por e} resto 
del año. En tal forma, res.olveríamos un 
problema inmediato y, conjuntamente, no 
comprometeríamos la política del nuevo 
Gobierno, a quien~ corresponderá fijar la 
política para encarar las necesidades ca­
mineras,' que reclama toda la N ación. 

En vista de lo expuesto, me permitiré 
enviar a la Mesa el proyecto de ley en re­
ferencia, en sustitución del que estamos 
discutiendo, a fin de que sea estudiado 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden .. 
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor 
Pn~sidente : ~ 

Frente a esta nueva iniciativa legal des­
tinada a procurar recursos para acelerar ]a 
construcción y pavimentación del camino 
longitudinal de Arica a Quellón y, al mis­
mo tíempo, para atender a la pavimenta~ 
ción urbana y obras sanitarias, yo debo 
declarar' que la acepto, pues siempre he 
estimado que el progreso de los pueblos se 
basa principalmente en sus caminos, en 
sus medios de transporte, en general, co­
mo sus vías marítimas, aéreas, fluviales y 
lacustres. Sin. embargo, en Chile no se ha 
dado a esta política toda 'Su real y efectiva 
importancia; tanto es así que, habiéndose 
dictado la primera ley de caminos de ca­
rácter general en el año de 1842, sólo 80 
años después, o sea, en 1920; fue ampliada 
por la ley NQ 3.611 y dotada de fondos pro­
venientes de un impuesto a los bienes raí­
ces, con aportes de las Municipalidades v 
de los Presupuestos de Gastos de la Ná­
ción. En 1929 se dictaron las leyes 4.530 y 
4.543, que permitieron disponer, respecti­
vamente, de 90 millones de pesos y de 5 
millones más para la pavimentación del 
camino,de Santi~go a Valparaíso y de San­
tiago a San Bernardo. En marzo del año 
1930, se promulgó la ley orgánica signada 
con el número 4.851, que fijó normas ge­
nerales para el servicio y estableció' im­
puestos permanentes a la bencina y a la 
propiedad raíz. En seguida, viene la ley 
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N'i 7.200, del año 1942, qUe autorizó la 
emisión de bonos para incrementar los 
fondos <fe caminos, que se invirtieron, prin': 
cipalmenfe, durante el Gobierno de] señor 
González Videla, en la carretera de Santia- . 
go a La Serena. Siguen las ]eye¡;; 7.434 Y 
8.080, que proI?orcionaron más recursos 
provenientes del impuesto al cobre, que 
ha sido una de las grandes fuentes de en-· 
,tradas disponibles. Luego se dictó la ley 
9.938, en julio de 1951, que yo denomino 
"ley de las provincias" -pues fueron és­
tasIas qtle intervinieron en su dictación, 
previa consulta personal que les formulé-

· y cuyos fondos permitieron impulsar' la 
construcción y pavimentación, en· parte, 
del Camino Longitudinal, de las vías trans­
versales y aun comunales. Finalmente, 

· mencionaremos las leyes 11.508, 11.828, 
· 12.017, 12.118 y otras de menor caudal, 
además de los dineros provenientes de la 
venta de excedentes agrícolas y d~ los re­
cursos consignados en el· Presupuesto de 
1958, que dan un total de 16.894.706.680 
pesos; destinados a caminos. 

Pero lo sensible es que los miles y miles 
de millones producidos por las distintas le­
yes m¡encionadas, no han sido aprovechados 
debidamente. Las razones las hemos oído, 
en estos momentos, de haca de nuestro 
,Honorable colega señor Curti: ha' habido 
desorgánización en los servicios respccti­
vós. El señor Senador, que es ingeniero, 
conoce mejor los asuntos y materias de su 
ramo y ha podido apreciar las deficiencias 
que se han advertido. Pero YO voy más ]e­
jos; digo que no sólo debemos culpar al 
Departamento de Vialidad o al propio Mi­
nisterio de Obras Públicas, sino que el gran 
culpable, el gran responsable, es el Presi­
dente de la República, por la desorganiza­
ción que ha introducido en todos los ser­
vicios administrativos al echar mano de 
los recursos de las distintas leyes de ca­
minos para el pago de sueldos de los em-

/ pleados públicos. Así se explica el hecho de 
que a los contratistas que presentan sus 
estados de pago, se les conteste siempre 
con la consabida frase: "No hay fondos". 

Yo recuerdo ha,ber presentado aquí un 
proyecto de ley por medio del cual propuse 
la apertura de una cuenta especial en el 
Banco del Estado de Chile para depositar 
en ella todos los fondos provenientes de las 
leyes que tuvieran por objeto la construc­
ción de caminos, con excepción de la ley 
N9 4.851, a fin de que se pudiera girar di­
rectamente s.obre ese diner.o allí acumula­
do. Si alguien quisiera entablar una acu­
sación constitucional por el hech.o de dar­
se a estos f.ondos otro giro que el que le 
c.orresponde, se le contestaría: "¡ Si los di­
neros están ahí: están en la caja 'común!". 
N.o cabría, p.or tanto, tal acusación. La 
única manera de salvar esos dineros desti­
nados a caminos, lo repito, es el de abril' 
una cuenta especial en el Banc.o del Esta­
do. El Senado, que conoció ese proyecto, lo 
apr.obó hace ya más de dos largos años, y 
desde ese tiemp.o hasta h.oy duerme en la 
C.omisión de Ohras Públicas de la Cámara 
de Diputados. Toda gestión que se ha he­
ch.o para. acelerar. su despacho ha resulta­
d.o inútil, porque se op.one a ell.o el pr.opio 
. G.obierno. En días pasados, <mand.o fui a 
la Comisión de Obras Públicas de la Cáma-

, ra de Diputados a defender· un pr.oyecto 
relacionado también con .obras públicas, 
para la ciudad de Valdivia, pedí que aque­
lla iniciativa se pusiera en tabla. ¿ Quién 
se OPUS.o, señor Presidente ?El propi.o Eje­
cutivo, el que arguyó que, de aprobarse, se 
vería, en muchas .ocasiones, en situa.ción de 
no poder pagar oportunamente l.os sueld.os 
de la Nación. 

Señor Presidente: ¿a quién vamos a cul­
par, entonces? Al personaje al cual ya me 
referí. El es el principal responsable. 

Otra razón del 'por qué n.o se hace más 
obra es la pérdida del valor adquisitiv.o de 
nuestr.o pes.o, el alza de .]as maquinarias y 
materiales de trabajo yel alza, también, de 

/los salari.os. Y tod.o ell.o se debe a la des­
organización administrativa, al derroche 
que se ha hecho de los caudales público_s, 1.0 
que ha provocado la inflación monetaria y 
la depreciación de nuestro signo moneta­
rio. Esto hace que cuantos fondos y dine-
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ros produzcan las leyes dictadas, serán porta 25.000 millones, y en el sector norte, 
siempre insuficientes; de ahí que busque- de Santiago a Arica, otros 25.000 millones, 
mas nuevos recursos por medio de este :resulta que el costo total de dicha obra, 
proyecto en debate. Tal vez ahora tenga- que unirá los extremos de la República y 
mos mejor suerte. Yo acojo esta nueva ini- . que llevará el biene'star y la riqueza· a to­
ciativa, porque la caja fiscal está en fa- dos los puntos del territorio nacional, que­
lencía.y no está en condiciones de satisfa- dará financiftdo y sobrarán 10.000 millo­
cer todas las obligaciones que exige la nes de pesos. 
construcción, tanto del Camino Longitudi- Con este excedente, se puede entrar a 
nal como de los caminos transversales y considerar los caminos trasversales. Pero 
hasta comunales. Por eS9-; señor Presiden- en la Comisión no hubo equidad para ha­
te, repito qUé soy francamente partidario cer la distribución de estos fondos destina­
de este proyecto. Lamento que la Comisión dos a caminos transversales, porque se dió 
de Hacienda del Senado no haya dispuesto preferencia a determinadas provincias 
del tiempo necesario para estudiar su fi- centrales, olvidándose de la región austral, 
nanciamiento, lo que ha perturbado y per- que tiene un clima rebelde y donde las llu­
turba su despacho. No podemos pronun- vias, son copiosas y no permiten la con­
ciarnos con pleno conocimiento de la mate- servación de las vías de comunicación. 
ria, porque como está sometido a la revi- ¿ Qué debió haber hecho la Comisión, en­
sión de la Comisión de Hacienda, los fon- tonces? Considerar de preferencia la zona 
dos qUe se consignan pueden variar; y por- sur y no la central, en la que todo es favo-

. que puede ser otro el criterio que los rabIe, especialmente el clima, . como lo de­
miembros de esa Comisión tengan frente muestra el sol de que estamos disfrutando 
a este voluminoso proyecto, al cual se le ahora ~n invierno. Allá no hay mi sol ge­
han incorporado ideas nuevas, como, por neroso como éste, sino persistente mal 
ejemplo, el capítulo relacionado con la pa- tiempo. 
vimentación urbana y con las obras sani-' Por eso, las provincias del Sur han teni­
tarias.· do que solicitar en forma angustiosa al Go-

. Yo sería de. opinión, señor Presidente, bierno que las auxilie recurriendo al 2% 
de que, para procurar el despacho del pr9- que destina el Presupuesto de gastos de la 
yecto sobre construcción del Camino Lon- Nación para calamidades públi~as. El Go­
gitudinal, lo simplificáramos, dejándolo bierno dio acogida a la petición de esas 
ep. las condiciones en que 10 hemos recibido provincias, pero al hacerlo, las traicionó, 
de la Cámarade Diputados, y, por consi- pues no les dió lo 'que ellas necesitan, sino 
guiente, 'que desglosáramos, para tratarlo que les concedió recursos en' forma mez­
sep~radamente' todo lo relacionado con las quina e insignificante, con lo cual no se re­
ideas nuevas añadidas por la Comisión de suelve nada. 
Obras Públicas de esta corporación. Esa Tengo a la mano, señor Presidente, una 
sería una fórmula de solución rápida. Pa- copia del decreto Nq 1.256, de 16 de junio 
ra este efecto, voy a presentar la corres- de este año, por el cual se hizo la distribu­
pondiente indicación. 'ción de los fondos correspondientes a ese 

Señor Presidente: los tributos que se 2 %, que suman un total de 2.110 millones. 
estable.cen en este proyecto para el Cami- ¿ Cómo se distribuyeron estos fondos? Pa­
no Longitudinal suman al año 6.0ttO mi1lo- ra las provincias se destinaron nada más' 
nes de pesos. Como la duración de la ley que 500 millones de pesos, de los cúales se 
abarcará un término de 10 años, podremos destinaron en total 250 millones para ca­
disponer de 60.000 millones de pesos, y co- minos y 250 millones para puentes. 
mo el Camino Longitudinal, en su sector El señor MARTONES.-Parece cuadro 
sur, vale decir, de Santiago a Quellón, im- de Picasso. 
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El señor ACHARAN ARCE.-La pro~ 
vincia que ha resultado -más favorecida es 
Cautín, y con justificada razón, porque es 
muy extensa, lo que constituye un incon­
veniellte para mantener y conservar las 
vías de comunicación. Sin embargo, la su­
maasignada a esta provincia es de sólo 
30 millones de pesos. 

Para Valdivia, Osorno y Llanquihue y 
las de más al Sur, se han destinado 20, 15 
Y 10 millones de pesos, que apenas sirven 
para tapar hoyos, pero no para mantener 
los caminos en estado transitable. Los pue-

. blos y ciudades se hallan aislados entre sí. 
Si hubiera existido algo de justicia en 

la distribución de los dineros correspon-
. dientes al 2%, los que, como decía, ascien­

den a 2.110 millones de pesos, yo hubie­
ra aceptado que se destinara, si no el to­
tal, por lo menos la mitad de los fondos, 
para abordar seriamente la solución de es­
tos problemas creados a la zona austral 
con motivo de los temporales. 

Ahora, los perjuicios son mayores, se­
gún la prensa de la mañana d~ hoy. Es­
tos. daños han aumentado, porque han con­
tinuado la lluvia y los temporales. Hoy a 
medio día escuchaba en la radio que en el 
Consejo de Gabinete se habían considera­
do las pérdidas y averías sufridas, y que 
ante tal evento, se destinaron para Valdi­
via 150 millones de pesos más. Qjaláfasí 
fuera, pero no lo creo. No creo en esa in­
formación. Tiene que ser errónea, porque 
ya están distribuido.s los fondos. De estos 
fondos se entregaron 1.400 millones de pe­
sos para la construcción del Camino Lon­
gitudinal: 700 millones para el sector nOf­
te y 700 para el sector sur~ los que' ya se 
invirtieron. N o sé de dónde se van a o.b­
tener las sumas de las cuales se ha dado 
cuenta hoy. , 

Se sigue, pues, co.n la política "de em-
, buste" al no decir toda la verdad a las 

provincias. N o otra cosa es valerse de es­
tos. narcóticos para hacerla8 cr.eer que se­
rán atendidos y resueltos sus prohlemas. 

Se destinan, también, 230 millones pa­
ra obras portuarias, como para defensas 

en el río Maipo y otras obras de' esa Ín­
dale ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Y para Valdivia, señor Senador? 

El señor ACHARAN ARCE.-Ni un go­
lo centavo para Valdivia; ni uno solo, i ói­
ganlo bien! 

El puerto de Corral ya está casi en vís­
peras de ser definitivamente cerrado y ex­
puesto a correr la misma suerte del puer­
to de Constitución, que quedó inhabilita­
do. 

i Puede imaginar el Senado qué enor­
mes daños va a causar, no sólo a Valdivia" 
sino a toda esa región, la pérdida del puer­
to de Corral! Y. ¿ por qué? Simplemente 
por descuido de' este Gobierno. j Y cómo 
esta conducta no va a exacerbar a sus ha­
bitantes! .j Ni horchata que tuvieran en 
las venas! Tienen sangre que :los enardece, 
y por eso formulan su .protesta airada. La 
"Obligación que ,se impone es ir realmente 
en ayuda de esas provincias, tan olvida­
dos de los Poderes Públicos y castigadas 
por ellos, a fin de evitar daños· mayores. 

Señor Presidente, en el mismo decre­
to que ya mencioné, se establece que en el 
primer semestre de este año, la ley del Co­
bre proJujo 500 millones de pesos, que se 
distribuyeron en obras sanitarias yarqui­
tectónicas, en caminos y en aeródromos. 
Quiere decir, entonces, que la ley del Ca­
bre produce 2.000 millones de pesos y que 
ellos también se invierten. 

En el día de ayer, nos visitó una comi­
sión de contratistas de caminos para ex­
presarnos que los 1.400 millones destina­
dos al Camino Lóngitudinal ya están ago-­
tados, porque el Fisco les adeudaba a enos 
esa suma y mucho más. 

Ahora, si el Congreso no despacha rá-
" pidamente el nuevo proyecto sobre cami­

nos, se paralizarán las obras en ejecución; 
se producirá la cesantía de ocho mil obre­
ros; habrá, por consiguiente, angustia en 
sus· hogares, y tal vez se creará un grave 
problema de carácter social. 

Por tales consideraciones, prestaré a la 
moción en debate todo mi modesto con-

I 
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- curso y rechazaré el proye<,;to presentado Puede continuar sus observaciones el 
,por el Honorable señor Cu~, por ser de- , Honorable señor Acharán Arce. < 

masiado reducido en su cuaI\tÍa y, por con- El señor ACHARAN ,ARCE.-Sólo ne­
siguiente, sin efecto positivo alguno. De- ce sito dnco minutos para poder terminar­
bemos atender a cuánto adeuda el Fisco a las. 
los contratistas, a cuántas obras hay por El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
ejecutar y a qué valor tiene, en estos mo- te) .-Puede continuar, Su Señoría. 
mentos, nuestra moneda. Es tan escaso el El señor MARTONES. - Habría que 
poder adquisitivo de nuestro signo 'mone- prorrogar la hor~ hasta despachar los tres 
tario, que el monto que representa el pro- proyectos. 
yecto de mi Honorable colega es sólo la El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
cifra señalada de mil millones de pesos, te) .-Sólo hé recordado a Sus Señorías·· 
los que alcanzarán para la pavimentación que se acerca el término de la hora. 
de .30 kilómetros, en circunstancias de que El señor AOHARAN ARCE.- Acepto 
lo que falta por construir sonSOO kilóme- con todo agrado la petición del sepor: Pre­
tros en el sector sur . .se ha dicho que no sidente. Trataré de abreviar mis observa­
vate la pena entregar más dinero al actual ciones, en vista de que hay. acuerdo para 
Gobierno. Por fortuna, faltan pocos días aprobar en general el proyecto, y a fin de 
para 'que termine su -mandato. Tendremos que otros señores Senadores puedan, tam­
a otro mandatario, con espíritu de traba- bién, participar en el debate .. 
jo, disciplina y economía. . . He manifestado estar de acuerdo con el 

El señor MARTONES.-¡ Al "paleta".~! proyecto tal como lo despachó la Cámara 
El señor ACHARAN ARCE.-Yo, se- de Diputados; es deci~, con un proyecto 

ñor Presidente, cuando ocupo la atención sencillo que podría ser despachado en un 
del Senado para referirme a problemas plazo más breve. Deseo, sin embargo, for­
de interés público como es el de los cami- "mular algunas observaciones. Así, por 
nos, no recojo insinqaciones de carácter ejemplo, formularé indicación para des­
político o electoral. Me basta saber que el glosar del proyecto presentado a la con­
País tiene formada su opinión en· torno sideracÍón de la Sala la parte relativa a la 
de su candidato presidencial, que es el de pavimentación urbana, a obras sanitarias 
mayor carácter y firmeza. . y otras obras de menor importancia pro-

-Risas. . puestas por la Comisión de Obras Públi-
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- caso . \ f 

te) .-¿ Me permite, Su Señoría? El señor MARTONES.- Ahí .también 
Como está por llegar el término del 01'- hay recursos para Valdivia. 

den del Día, podemos dar pOr aprobado en El señor ACHARAN ARCE.-EI pro­
general el proyecto, en eonformidad COn el yecto. no había llegado a conocimiento de 

,. acuerdo de. los Comités, sin perjuicio de los señores Senadores, porque todos espe- . 
que Su Señoría disponga de algunos mi- rábamos el informe de la Comisión de Ha­
nutos para terminar sus observaciones: En cienda. Ese informe, junto al, de la Comi­
seguida, se ha acordado tratar algunos sión de Obras Públicas, forman un solo 
proyectos. todo. 

El señor ACHARAN ARCE.-No ten- En obsequio al pronto despacho del pro-
go inconveniente.·· yecto, y porque, según tengo entendido, 

El señor CORREA.- Necesito fundar hay plazo hasta mañana a las c:uatro de 
mi voto, para 10 cual pido se me concedan la tarde para formular las indicaciones 
dos minutos. . respecto de esta materia, pondré término 

. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- a mi intervención. 
te) .-A continuación concederé la palabra Antes, debo decir que soy miembro de 

. a Su Señoría.- la Comisión de Obras PúbliCa8:; pero no 
\ . 
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tuve la suerte de tener éxito en ella, y só­
lo me limité a suscribir el informe para 
los efectos reglamentarios. 

Repito' que acojo esta iniciativa legal 
con simpatía. Y no habría podido ser de 
otro modo, pues los medios de comunica­
ción, las carreteras y todas las obras de 
esta naturaleza han sido siempre mi preo­
cupación favorita dentro del Congreso Na­
cional. 

El señor DURAN.-Pido la palabra. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

. te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
. t 

. Correa. A continuación, Su Señoría. 
El señor CORREA.-No es mi propósi­

to dilatar el pronunciamiento del Senado 
sobre el proyecto en. debate. Coincido con 

. la nec~sidad de aprobarlo en la: forma co­
mo' lo despachó la Cámara de Diputados. 
Estimo plausible la iniciativa de. algunos 
señores Parlamentarios que condujo el es­
tudio del proyecto, referente a una mate­
ria de tanta importancia como el Camino 
Longitudinal. 

Pero, señor Presidente, algunos señores 
Senadores, con un celo que me explico, han 
querido agregar al proyecto algunas dispo~ 
siciones que, a mi juicio, merecen serios re­
paros. Así, por ejemplo, en el afán de lle-

... varprogreso a las provincias, se ha pro­
piciado la creación de un fondo para obras 
sanitarias, destinado, exclusivamente, a 
servi!:" las necesidades de tres provincias: 
del sur del País. 

Es . conveniente destácar de dónde se 
'propone obtener los recursos necesarios 
para realizar tales obras: ¿ Se ha pedido 
el sacrificio a las provincias que recibirán 
los beneficios derivados de esas obras sa­
nitarias? No, señor Presidente. Se ha re-

, currido a un procedimiento que no com­
parto, a un procedimiento que a la repre­
sentación -de Talca y de O'Higgins, en el 

. Senado, en cuyo nombre tengo el honor de 
hablar, merece serios reparos. 

Se ha creído que bastaba gravar algu­
nos productos de industrias esencialmen­
te talquinas y de Rengo, para, con esos re-

cUr~os, construir obras sanitarias en el sur 
del País. 

La provincia que representamos, en este 
caso, Talca, tiene tantas necesidades como 
cualquiera otra, o má·s . ..t;\llí hay autorida­
des celosas del cumplimiento de. sus debe­
res, y vecinos que viven alertas. para im­
pulsar el progreso de la tierra donde labo­
ran. En efecto,en Talca se han celebrado 
ya varios cabildos abiertos. En esos cabil­
dos, como salben Sus Señorías, autoridades 
y vecinos distinguidos dan a conocer las 
múltiples necesidades de la zona e insinúan 
la posibilidad de satisfacerlas mediante 
gravámenes a industrias que, como la de 
fósforos, es, prácticamente, la única de es­
. ta índole en el País. La representación 
parlamentaria de la provincia, que tam­
bién tiene deberes que cumplir, acogió la 
insinuaciÓn formulada en los cabIldos 
abiertos e inició hacey,a tiempo, en la Cá­
mara de Diputados, un proyecto por el 
cua'! se destinan los recursos provenientes 
de ta!} impuesto a obras, geadelanto local 
en la provincia. 

Como las fábricas de fósforos son dos 
en Chile, esa representación parlamenta­
ria -la de Talca y la de ,O'Higgins- ha 
presentado un proyecto cuyo financiamien­
to se funda en un impuesto a esta indus­
tria. Es decir, ese proyecto, actualmente' 
en estudio en la CJmisión de Haciend:¡t de 
la Cámara, destina los recursos que aho­
ra se quiere emplear en otras provincias, 
en favor de las que efectivamente los- pro­
ducen. 

La representación parlamentaria de 
nuestra provincia hace presente, por mi 
intermedio, que concurrirá' a la Comisión 
de Hacienda, primero, y a la sala en se­
guida, en la discusión p~rtícular, y hará 
valer todos sus derechos para evitar 
que se legisle en una forma que nos me­
rece tan serios reparos. Yo no creo, señor 
Presidente, que, por grande que sea nues­
tro mterés por servir a la región a la cual 
debemos nuestra fortuna política, por 
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grande que sea el interés de todos los se­

ñores Senadores 'en llevar progreso a ca­
da una de esas provincias, vaya a sernos 

permitido este tipo de legislación destina­

,da a gravar a una zona, exclusivamente a 

una zona, para beneficiar a una o más pro-

vincias del País ... 
El señor 'MARTONES.-¡ Los fósforos 

se consumen en todo Chile, señor Senador! 

El señor CORREA.-El Honorable se­

ñor Martones me dice que los fósforos se 

consumen en todo Chile. . 

El señ<ll" MARTONES.- En Talca los 

fabrican, y lo mismo sucede en Rengo. Pe­

ro el impuesto lo paga» los consumidores 

de Arica a Magallanes. 
El señor CORREA.-Su Señoría, que es 

inteligente, 'debe comprender ... 
El señor MARTONES.- Muchas gra .. 

cias. 
El señor AMPUERO.-i Tiene fósforo! 

El señor CPRREA.- ... que es 'preferi­

ble gravar la madera producida en Valdi­

via, el trigo cosechado en Cautín o los pa­

ños fabricados en Concepción y realizar, 

con esos recursos, obras de adelanto y de 

progreso en esas zonas; pero no tomar el 

camino fácil de cercenar recursos a otras 

provincias. {\ 
Estoy recordando, y me alegro de que 

esté presente el Honorable señor Ampuero, 

cuando la representación de Tarapacá y 

Anfotagasta nos trajo eI"proyecto, que Sus 

Señorías defendieron con el calor que los 

caracteriza, destinado a resolver el proble­

ma del agua potable paTa Antofagasta. En­

tre los recursos de los cuales se pensó echar 

mano entonces -me parece estar oyendo, 

en estos instantes, el debate desarrollado 

en aquella ocasión- se creyó indispensa­

ble y necesario gravar el vino que produ­

cennuestras provincias. No faltó un iSe­

nador qu~ recurriera al recurso de Carác­

ter sentimental y manifestara que golpea­

ba la conciencia de los Senadores con . el 

argumento de lo mucho que había dr,do el 

Norte a todo al País, y nos señalara la in­

justicia de negar lo poco que entonces soli­

citaban. 

= 
Pues bien, nos dejamos llevar por aquel 

pedido de tipo sentimental. Y ¿ qué aconte­

ció? Sus Señorías han visto realizadas las 

obras de agua potable para la ciudad de 

Antofagasta, de lo cual me alegro; pero 
hay en el País miles de pequeños vitivini­

cultores que están ejecutados judicialmen­

te, debido a la imposibilidad en que se en­
cuentra.,n de pagar sus contribuciones. 

El señor AMPUERO.-El agua potable, 

es más importante. 
El señor CORREA.-Por eso, tanto en 

la Comisión de Hacienda como en la dis­

.cusión particular haremos valer, todas las 

razones para que no se consume este tipo 

de legislación, en nuestro concepto profun­

damente perjudicial. 
Hecha esta aclaración, voto afirmativa.­

mente. 
El señor DURAN.- Deseo distraer la 

atención del Honorable Senado con muy 
breves palabras. 

El proyecto destina recursos, obténidOf! 

de impuestos a la bencina, a las transacciOo- ' 

nes de neumáticos, al petróleo Diesel, a lot! ' 

lubricantes, a los fósforos, a los encende­

dores, al crédito bancario; etc., a la conti­

nuación de las obras del camino central de 

Arica a Quellón. Al mismo tiempo, se dis­

pone la construcción de algunos caminos 

transversales en lugares específicamente 

señalados, por necesi&e allí con más UI"­

gencia, y se entrega a la Dirección Gene­

ral de Caminos la posibilidad de deterini­

nar, con posterioridad, la prelación con 

que se construirán tales caminos traIlB­

versales. 
Es del conocimiento público que la~ 

obras de}' Camino Longitudinal se encuen­

tran prácticamente paralizadas y, en con­

secuencia, el problema .social derivado de 

tal circunstancia debe ser enfrentado Con 

la mayor urgencia. 
Se refiere también el proyecto a las 

obras de salubridad yagua potable de Con­

cepción, Temuco y Valdivia; a las de pa­

vimentación en la ciudad de Santiago, y, 

. en general, a la pavimentación urbana. 

He escuchado con bastante alarma las 
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expresiones de mi' distinguido colega el 
Honorable señor Acharán Arce Y, después, 
las dé mi talentoso amigo el Honorable se­
ñor Ulises Correa. Según expresó el Ho­
norable señor Acharán Arce, su anhelo es 
que el proyecto . se limite sólo a las obras 
de tipo caminero. Manif~stó su deseo· de 
desglosar del proyecto -con tal objeto, hi­
zo indicación- todo lo relativo a' obras 
de salubridad Y de pavimentación, para 
tratarlas, posteriormente, en otro proyec­
to. 

Creo, señor Presidente, que el señor Se­
nador tiene bastante. e1CPeriencia para 
comprender que una iniéiativa del Parla­
mento no será tramitada con urgencia, y. 
sólo se convertirá en ley en el curso de uno, 
dos o tres años más. Por eso, la iniciati­
va de algunos señorE!sSenadores, en lá 
Comisión de Obras Públicas, tendiente a' 
dar solución a algunos de los problemas 
más urgentes de salubridad, es plenamen­
te justificada. En tal situación se encuen­
tran el agua potable de Concepción, ciu­
dad hoy seriamente amagada en el abas­
tecimiento de agua necesario para la po­
blación. En seguida; el agua potable de Te­
muco. Esta ciudad, como consecuencia de 
,no haber podido alargar su red, tiene a 
cinco poblaciones totalmente desposeídas 
dé este bien indispensable para la vida de 
lOS habitantes. En condiciones muy simi-

\ lares se encuentra Valdivia. De ahí que me 
extrañan las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Acharán Arce, repre­
sentante de la Novena Agrwpación, en la 
que se incluye Valdivia. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Quier:o hacer pre­
sente al señor Senador que yO distraeré la 
atención del Senado sólo durante diez mi­
nutos, y que Su Señoría lo hizo por más de 
media hora. 

El señor MARTONES.-Cabe advertir, 
también, qu~ quedan dos proyectos por 
despachar en esta sesión. 

El señor MARTINEZ.- Exactamente, 
por Acuerdo de la Sala. 

El señor ACUARAN ARCE.~ Quié}'(J 
sólo referirme a la proposición en que se 
distribuyen los fondos para las obras sori­
citadas. Se otorga un 40% para la pro­
vincia de Concepción, un 30% para la de 
Cautín y 30% para la de Valdivia. Una 
vez terminadas las obras enJa provincia 
de Concepción, se seguirá· con las de Cau­
tín. Y terminadas las obras en esta provin­
cia; con las de la de Valdivia. Quiere decir 
que a Valdivia le tocará muy tarde, o reci­
birá muy poco. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una subinterrupción, señor Senador? 

El· señor DURAN.--.:..En seguida, Hono­
rable colega. 

El señor. ACHARAN ARCE.- Repito 
que VaIdivia recibirá sólo una mínima 
parte. A pesar de que los fondos se desti­
nan en la proporción indicada, primero s€' 
invertirán 400 millones en Concepción y, 
en seguida, 300 millones en Temuco. Eu­
tonce.s" ¿ cuándo le tocará a Valdivia? 

Por eso, estimo necesario un proyecto 
nuevo, y tramitarlo separadamente. Sería 
absurdo que yo fuera contrario al interés 
de una provincia que represento, desde 
tanto tiempo, en el Parlamento. 

El. señor MARTONES.- Deseo in­
formar al Honorable señor Acharán Arce 
que la provincia de Concepción dispone ac­
tualmente sólo de la quinta parte del agua 
potable necesaria para su consumo nor­
mal; que los gastos que irroga la insta­
lación de filtrds y nuevas redes alcanza, 
en este momento, a ~erca de 3 mil millones 
de pesos; que las necesidades de la provin­
cia de Cautín llegan a 800 millones de pe­
sos y que las necesidades de la provincia 
de Valdivia son del orden de los mil mi­
llones de pesos. Por eso se da un mayor 

. porcentaje para Concepción. 
El señor ACHARAN ARCE.-Yo criti­

co la prelación. 
El señor MARTONES.-N o se trata dé 

que los Senadores de la provincia de Con­
cepción tengamos el deseo de llegar hasta 
nuestros representados para decirles: 
"Hemos obtenido este dinero para Uds.". 
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No, señor Presidente, ni siquiera damos 50%, en cuanto al número de habitantes, y 
informaciones persona,les, y esta iniciativa han quedado sus ciudades con un sistema 
pertenece, no a uno de los cinco, sino a los de agua potable y de alcantarillado hecho 
cinco Senadores en conjunto. En realidad, hace cincuenta años. De ahí, entonces, que 
los Senadores de la provincia de Concep- si ya era insuficiente en esa época, con el 
cíón hemos actuado siempre, dentro del aumento de la .población de la zona en es­
propósito común de resolver los problemas tos años, tal deficiencia es mucho más no­
de acuerdo con los escasos medios de que toria. Por esto, cuando se planteó el pro­
se dispone. Pero, en el presente caso, las blema, por ejemplo, de. Antofagasta, pue­
necesidades son muy iPlperiosas. blos como el de Talcahuano tenían racio-

Agradezco la interrupción que me ha namiento de agua, lo que era sumamente 
concedido el Honorable señor Durán. penoso en el verano. Talcahuano tiene aho-

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quiero ra 70.000 habitantes, y todavía, en el 'he- . 
confirmar 10 dicho por el Honorable señor cho, la mitad de la población carece de 
Martones, en: el sentido que los Senadores agua. Casi 40.000 habitantes no la tienen. 
por Concepción, Arauco y ÑublE~ perma- No Se trata, pues,de quitar a l~ demás 
nentemente trabajamos en conjunto para provincias lo que constituye su legítimo 
satisfacer los superiores intereses de la derecho. Lo conocemos. Pero es necesario, 
zona. . * Honorable ~eñor Acharán Arce, compren-

No veo la razón ,de la inquietud mani- der que tales unidades geográficas y eco­
festada, en estos-mstantes, por el Honora- nómicas deben realizarse con verdadero 
ble señor Acharán Arce, ni me paré ce ra- sentido científico,. . . ' 
zonabIe posponer los legítimos intereses de El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡Y hu-
la provincia de Concepción, que se encuen- mano! ' . 
tra en un plan acelerado de industrializ:1- El señor BELLOLIO.-... lejos de toda 
ción. cuestión partidista o de brillo personal, 

Lam~ntablemente, la industria carbone- pues, en mi concepto, los Senadores esta­
ra se encuentra detenida; pero, en el he- mos aquí para representar, por sobre los 

'\ cho, habrá de tener un impulso que, por intereses partidarios, por sobre la política 
\, desgracia, hasta ahora no se había logra- y las creencias,. . . ' 

do. El señor GONZALEZ MADARIAGA.-.:.... 
Muchas gracias. y los intereses personales. 
El señor BELLOLIO.-Aparte las ra- El señor BELLOLIO.- ... el interés na-

zones recordadas por los Honorábles seño- cional y el de las Agrupaciones, porque en 
r~s Martones y Aguirre Doolan, existen tal forma combatiremos el centralisIllo y : 
otras de tipo demográfico. La provincia dáremos oportunidad a las distintas zonas 
de Concepción bordea ya los quinientos mil del País para progresar. 
habitantes. De manera que estos recursos . Mucha gracias, Honorable colega. Y 
no son necesarios tan sólo para su desarro- perdone la interrupción. 
Ho industrial y económico, sino, también, El señor DURAN:-Yo creo, señor Pre.., 
para su progreso sanitario, como un medio sidente,que las explicaCiones dadas por 
de prevenir, mediante la realización de los Senadores de Concepción han de aho­
obras de esta naturaleza, las enfermedades rrarme muchas expresiones para justifi­
infectocontagiosas. Si el pr:oyecto en de-, car la iniciativa de la Comisión de Obras 
bate no cumple todas las. necesidades, a lo Públicas. 
menos marca una primera etapa para su Es un hecho cierto, de acuerdo con las 
satisfacción. propias palabras del" Honorable señor 

La provincia de Concepción Ha crecido Acharán Arce, que, en la distribución de 
en diez o doce años, prácticamente, en un los fondos destinados a obras para agpa 
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potable,corresponderá un 40 por ciento a 
Concepción, un 30 por ciento a Valdivia y 
otro .30 por ciento a Cautin. Comprendo 
que tal distribución debió hacerse en con­
sideración a las necesidades y poblaciones 
de las provincias señaladas. 

No 'quiero terminar mis observaciones 
sin hacer un alcance a lo dicJlO por mi dis­
tinguido amigo el . Honorable señor Co­
rrea. Yo aplaudo la iniciativa tomada por 
los señores Parlamentarios, Diputados y 
Senadores, representantes de ia provincia 
de Tajea, pero deseo decir algo con relación 
a sus palabras relativas a la base de pro­
ducción de fósforos. Lo quiero hacer, por­
que, según mi parecer, aquí se ha dicho 
una eosa cierta. 

Los señores Senadores deben compren­
der que' representamos en esta alta. corpo­
ración los intereses! generales del País. 
Aplaudo el criterio regional con que mu­
chos de ellos defienden los puntos de vis­
ta de la Agrú-pación que representan, pe­
ro debo hacer presente, en contestación a 
una crítica amistosa formulada por el Ho­
norable señor A.charán Arce, que la pro­
vincia de Cautín -hoy aparentemente más 
beneficiada en cuanto a construcciól! de 
caminos- está enfrentada, en el orden de 
la justicia en los repartos, 'a un, trágico 
problema. 

Mientras numerosas provincias, las de 
la Sexta, Novena y otras Agrupaciones, 
aparecen beneficiadas con plantas hidroe­
léctricas, como las de Abanico, Sauzal y 
Pilmaiquén, que han sido financiadas con 

'el esfuerzo común de todos los chilenos, 
Cautín está rezagada, no sólo con relación 
al problema hidroeléctrico, sino también 
en la construcción de caminos y aeropuer­
tos. 

No destaco tal desproporción con es.­
píritu de crítica Lejos de ello. Nos ale­
gramos mucho de que esas otras provin­
cias gocen de tales adelantos y beneficios. 
Lo hago con el exclusivo objeto de invo­
car 'la equidad de los señores Senadores 

1 

para que, en esta oportunidad, no a.ban-
donem~s a Cautín, el granero de Chile. 

Dicha provincia produce gran parte del 
ga,nado y del trigo que necesita el País, 
vale decir, cosas esenciales. Sin embargo, 
ha sido dejada de lado en todos los pro­
yeCtos de adelanto. que se han elaborado. 

Termino manifestando que los Sena­
dores radicales votaremos favorablemen­
te el proyecto en general y que, dentro del 
plazo señalado, formularemos las indica-

. 'ciones que estimemos convenientes para 
mejorarlo o corregirlo. 

El selior AGUIRRE DOOLAN.-Los 
Senadores de la 7f!. '.Agrupación támbién 
nos sentimos inte:t:pretados por las pala­
bras de Su Señoría. 

El señor BELLOLIO.-No creo haya 
oposición de parte de ningún sector del 
Senado para aprobar el proyecto en de­
bate. El camin¿ de Arica a Quellón es una 
vía vital para el País. 

Los caminos son para los países como 
las venas y arterias para el cuerpo hu­
mano, pues, por ellos, corre la savia que 
los nutre y vigoriza. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Perdónem~, señor Senador; pe­
ro ha pasado la hora y corremos el riesgo 
de quedar sin quórum para la votacion 
general del proyecto. ' 
\ En conformidad con el acuerdo de los 

Comités, propongo aprobarlo en general 
y, después, que continúen sus observacio­
nes los señores Senadores. 

El señor, MANTONES.-No es necesa­
rio, pues hablaremos en la discusión par­
ticular. 

E'l señor AGUIRRE DOOLAN.-Ade­
más, necesitamos quórum para despachar 
los proyectos pedidos por los señores 
Martones y Correa. 

El señor PEREZ ÚE ARCE (Presi­
dente) .-Como dice el señor Senador, 
también hay que tratar otros dos proyec­
tos. 

si a la Sala le parece, daré por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado en general y pasa a las Co­
siorres de' Obras Públicas y de Hacienda, 
en su caso, para segundo informe. 
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Llegó el oficio del Ejecutivo por el cual 
retira la urgencia. 

El señor SECRETARIO.~Ha llegado 
un oficio de Su Excelencia el Presidente 
de la República por el cual retira la ur­
gencia heeha presente par el proyecto 
que destina recursos para terminar la 
construcción del camino longitudinal de 
Arica a Quellón. En otro oficio renueva 
la urgencia. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Si a la Sala le parece, se cali­
'ficará de "simple" la urgencia. 

Acordado. 

PLAN D~ INVERSIONES DEL CONVENIO so­
BRE EXCEDENTES AGROPECUARIOS SUSCRI­
TO CON ESTADOS UNIDOS DE N4?RTEAMERI": 
CA (MODIFICACION DE LA LEY N'l 12.585). 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que modifica la. 
ley N9 12.585, sobre plan ,de inversiones 
de los préstamos provenientes del Conve­
nio de extedentes Agropecuarios suscri­
to con Estados Unidos en 1956. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesüJn 22~, en 22 de ;julio de 1958, do~ 
cumento NQ 10, pág. NQ 1065. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento NQ 3, pág. 1131. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-;.-En discusión general y particu­

,lar el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Señor Presidente: , 
Es difícil formarse concepto sobre la, 

materia que trata el proyecto sólo por la 
rápida lectura de sus disposiciones. 

Hace tiempo, reéuerdo haber dicho aquí, 
en la Sala, confirmado por el señor Mi­
nistro de Hacienda de la época, que' en la 
Tesorería General de la República exis-

tía,a la orden de la Corporación de la 
Vivienda, la cantidad de 2.500 mi1lo:q.es 
de pesos para atender, a la construcción 
de habitaciones populares, fondos prove­
nientes de la venta de excedentes agrí­
colas importados hace algún tiempo. ¿Se 
trata de la misma cosa? 

El señor MARTONES.-De eso se tra­
ta. Si Su Señoría quiere, puedo darle una 
breve explicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Llama, en realidad, la atención que esos 
dineros hayan esta:do empozados dos años ¡ 

o más, en circunstancia de que es tan ~a­
ve el problema d,e bIta de viviendas. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor. Presidente? 

El señor ,GONZALEZ MADARIAGA.­
Si me solicita una interrupción, se la eOD­

cedo gustoso. Sólo quiero. aclarar tales·" 
aspectos. 

El señor MARTONES.-Efectivamen­
te, como acaba de decir el Honorable S~ 
ñor Gonzá1ez Madariaga, desde hace dos, 
a~os, se encuentran empozados tres mi­
llones de dólares que, a'1 ca:mbio de 800 
pesos, representan 2.400 mHlones de pe-
sos chilenos. ' 

En junio de 1956, se despachó la lei 
, aprobatoria del Convenio sobre Exceden­
'tes Agrícolas; más tarde, por convenio 
entre el Gobierno de Chile y el de Estados 
Unidos, se acordó el plan de inversiones, , 
y la ley que sancionó dicho 'plan fue des­
pachada en septiembre de 1957. Han ¡ 

transcarrido diez meses desde esa opor­
tunidad y no se ha hecho uso de los fon­
dos indicados, los que han súfrido el con­
siguiente proceso de desvalorización. 

La Corporación de la Vivienda está in- . 
corporada como usufructuaria de parte 
del plan de ~nversiones, en el número 
sexto, y está obligada a tomar el equiva­
lente en pesos chileno.s de los dólares que 
le corresponden, al cambio de la fecha del 
empréstito, y a devolverlos a la paridad 
que exista en la fecha de pago. 
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De los referidos 2.400 millones de pe- . 
sos; parte debe prestarla para cumplir el 
plan de {lutoconstrucción, es decir, a par­
ticulares: Y éstos, con el régÍmen de la 
ley despaéhada por nosotros, tendrían que 
hacer el pago reajustable, es decir, reci­
bir en préstamo cincuenta dólares -por 
mencionar una cifra cualquiera- y pa-. 
gar, más tarde, támbién cincuenta dóla-

. res. Como no es posible que uno de los 
sectores má~\ modestos de la población, 
como es el que se beneficiaría con lo~ 

préstamos a particulares que haría la 
Corporación de la Vivienda para auto­
construcción, deba devolver los présta­
mos reajustados al valor del dólar, el pro­
yecto tiende a liberar a la Corporación 
de la Vivienda de la cláusula del reajuste, 
a fin die que ésta, a su· vez, otorgue los 

.e préstamos de.acuerdo con las disposicio­
nes de su ley orgánica. 

Esto es todo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-­

¿ Y a este tropiezo de reajuste de monedas, 
Honorable colega, se debe el retraso en 
iniciar la construcción? 

.... El s'eñor MARTONES.-A mi juicio, es­
to se debe a inoperancia de los organis­
mos del Estado, a desidia, a falta de in­
terés, a una serie de aspectos con los cua­
·les hemos estado totalmente ~n desacuer­
do, lo que hicimos muy presente cuando 
discutimos -lo recordará. Su Señoría-==-­
la ley, en septiembre de 1957. ;Ya en esa 
oportunidad había perdido el Estado de 
Chile varios miles de millones de pesos, 
pues se encontraban todos los fondo SI 

provenientes de! empréstito de exceden­
tes agrícolas, empozados, sin ser aprove­
chados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Celebro la declaraci?m de" Su Señoría. Y 
a eso quería llegar. En circunstancias de 
que existe en el País una escasez terrible 
de habitaciones, este dinero ha quedado 
largo tiempo inactivo. Mientras tanto," él 

. está en Tesorería, perturbando los mane­
jos internos de ella. 

E'l señor MAIRTQNES,~,Así es. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Hay algo más, Honorable colega. Me pa­
rece que no ha habido un ajuste de los 
planos proyectados para la construcción 
de habitaciones, con lo que se debía rea­
lizar de acuerdo cpn el procedimiento 
puesto en práctica para usar los recur­
sos de los excedel).tes agrícolas; de mane­
ra que también había una falla de orden 
técnico, la cual no sé si ha sido resuelta 
o no. Es lamentable que ello haya ocurri­
do, y es de esperar que ahora se corrija 
el procedimiento. 

-Se aprueba en g,?neral y 'l}artiC'ldatr el 
lJroyedo. ' 

CONVENIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD 

SUSCRITO CON ESPAÑA. 

El señor SEGRET:ARIO.-En conformi­
dad con el acuerdo adoptado por la Sala, 
curresponde ocuparse en el despacho del 
informe de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores recaído en el siguiente proyecto 
de acuerdo de la Cámara de Diputados. 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio sobre Doble NacionaUdad, suscrito 
entre los Gobiernos de Chile y España, en 
Santiago, el 24 de mayo de 1958" ~ 

-El informe figura en los Anex08 de 
esta '8e8Íón, documento N9 2, pág. 1129. 

-Se ,aprueba el proyecto de acuerdo. 

LLAMANnENTO A LOS PARLAMENTOS LA­

TINOAMERICANOS Y A LA ORGANIZACION 

DE LAS NACIONES UNIDAS A FIN DE AUNAR 

ESFUERZOS PARA OBTENER LA PROHIBICION 

DE ARMAS NUCLEARES.-OFlCIO. 

El señor SECRET ARIO.-En el tiempo 
de votaciones, corresponde resolver acer­
ca de la indicación del Honorable señor 
Izquierdo para oficiar al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores transcribiéndo.­
le las observaciones que Su Señoría hizo 
en lá sesión de la semana pasada, acerca 
del empleo de las armas nucleares. 

-Se aprueba la indicación. 
~ 
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MEDIDAS PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS 

DE LA ESCUELA SUPERIOR COEDUCACIONAL 

N9 5 DE LONTUE.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-E'l Honora­
ble señor Ampuero solicita recabar el 
asentimiento de la Sala para ,que, en su 
nombre, "se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación a fin de que s>e sirva 
disponer las medidas urgentes que estime 
necesarias para sol~cionar los problemas 
siguientes de la Escuela Superior Coedu­
cacional NQ 5 del departamento de Lon­
tué, ubicada en ViHa Prat, la <mal a pesar 
de tener una matrícula superior a 500 
alumnos, cuenta' solamente con siete sa­
las dedase: 

lQ.-Construcción de 4 salas de clases: 
1 sala para Actividades manuales y 1 pa­
ra Cocina-Comedor. 

2Q . ...-Construcción de Servicios Higié­
nicos. 

3Q~-C.onstrucción de 150 metros de 
pandereta de cemento vibrado para com­
p'letar el cierre total del patio que tiene 
más de 200 metros hechos. 

4Q- Pintura de las salas de clases 
existentes. 

5Q.-Creación de una Plaza de Porte­
ro y nombramiento de él". 

--Se accede a la petici6n de oficio. 

ANTECEDENTES PERSONALES DE FAVORE­

CIDOS POR DISTRmUCION DE TIERRAS FIS­

CALES MAGALLANICAS. OFICIO 

El señor SECRE'TARIO.- Los Hono­
rables Senadores señores Ampuero y Ro­
dríguez formulan indicac~ón para que; en 
su nombre, se dirija oficio' al señor Mi­
nistro de Tierras, a fin de que se sirva 
informar acerca de la profesión u of;~io 
habitual de las personas favorecidas :;Gn 
la distribución de tierras fiscales de· Ma­
gallanes, efectuada por la~ Caja de Cok· 
nización Agrícola y, en especial, acerca 
del número y nombre de los" obreros g'a­
nadero.s incluidoS en la asignación de par­
celas o. lotes. 

El señor GONZALEZ MAp~RIAGA. 
-Que se exija también el estado social d~ 
los interesados y todo aquello qué los in¿ 
dividualice mejor. 

-Se accede a la petición cone~ agre­
gado indicado por el señor González Ma- , 
dariaga. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En Incidentes, está inscrito en ' 
primer lugar el Honorable señor Martí­
nez. 

CONFLCTO DEL TRABAJO EN LA FABRICA 

DE CEMENTO "EL MELON", DE LA CALERA 

El señor MARTINEZ.- Señor Presi­
dente: 

En anteriores oportunidades he ocupa­
do la atención del Honorable Senado para 
referirme a diversos aspectos del conflic­
to colectivo del Sindicato Industrial de 
la Fábrica de Cemento "El Melón", de 
La Calera, con la respectiva empresa. 

Debo hacerlo ahora, una vez más, para 
denunciar hechos reveladores de que 8e 
mantiene e intensifica la persecución con­
tra los obreros y su dirigentes. 

Este conflicto está todavía pendiente, 
a pesar de haberse iniciado en septiembr~ 
de 1957. 

La Junta de Conciliación de La Calera, 
después de tramitar el conflicto y de acep­
tar la legalidad de las peticiones del plie­
go, con la aceptación tácita de la Empre­
sa, llegado el momento de nombrar déle­
gados para que' fiscalizaran la v~tación 
de la huelga, no hizo el nombramient.o, 
por oposición .de los vocales patronaJe . .;, 
que produjeron empate en la respectiva 
votación. 

Reclamado el hecho ante la DirecciÓn 
General del Trabajo, esta repartición; en 
uso de.facultades legales y reglamentarias 
expresas, ordenó a la Junta nombrar de­
legados y declaró que el conflicto subsis-



1110 DIARIO DE· SESIONF;S DEL SENADO 

tía, en razón de que el impedimento para 
que los obrerqs lo llevaran adelante pro­
venía de que la Junta no había nombrado 
delegados para votar lá huelga ante elk~, 
como lo dispone la ley. 

Los vocales patronales se desentendie­
ron de lo resuelto por la Dirección Ge\le­
raÍ' del Trabajo, y el empate se repitió y 
se mantuvo. Fracasadas nuevas gestio:res 
directas entre las paptes y cambiada la 
composiciÓn de la Junta, por la renova­
ción anual que se produjo precisamente 
en esa época, los obreros reiteraron Sl~ 

petición a la nueva Junta y obtuvieron la 
designación de delegados, votaron la huel­
ga ante éstos y la iniciaron,· desPllés de 
u~ telegrama de la Dirección General del 
Trabajo en que confirmó la legalidad del 
procedimiento. ! 

Frente a este hecho, .la Empresa de­
mandó al Sindicato ante el Primer Juzga­
do de Letras de Quillota, para que éste' 
declarara ilegal la votación de la huelga, 
por haberse producido después de trans­
curridos los 20 días reglamentarios pos­
teriores a la clausura del procedimiento de 
conciliación. 

Con anterioridad, la Empresa había in~ 
tentado despedir colect¡vamente a 300 
obreros,. intento que ahora se extiende a 
500 trabajadores y que felizmente no ha 
logrado llevar a cabo. 

Iniciada la huelga,. una resolución de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios, que entregaba a la Delegación 
de Valparaíso la distribución del cemento, 
estuvo a punto de 'quebrar la huelga, lo 
cual no ocurrió porque la Contraloría .ob­
jetó por ilegal dicha resolución. 

y cuando ya los obreros estaban a pun­
to de lograr la victoria mediante ·la firme 
disciplina alrededor de la huelga legal­
mente declarada, el Gobierno dictó un de-

. creto que ordenó la reanudación de las 
faenas, basado en la ley 8.987, de Defensa 
de la Democracia, decreto que es ilegal, 
puesto que la disposicíón respectiva rige 
sólo para las huelgas ilegales, como creo 
haberlo demostrado en ocasión anterior 
ante el Senado. 

y entre tanto, el juicio interpuesto por 
la Empresa ante el Primer Juzgado de 
Letras de QuilIota ha seguido su . curso 
y ha sido fallado recientemente en pri­
mera instancia por el Juez señor Edgardo 
Pineda Yunge, quien ha acogido la de­
manda y: declarado ilegal la votación de 
la huelga, a pesar de haber procedido los 
obreros de acuerdo C9n dictamen expreso 
de la Dirección General del Trabajo, a 
pesar de no haber podido los mismos obre­
ros votar la huelga ni iniciarla antes, por 
cw!pa de la Junta y no de eblo8, y a pre~ 
texto de que no reclamaron contra la Jun­
ta ante los tribunales del trabajo, siendo 
que .no hay ni ha habido nunca disposiciót¿ 
legal ni reglamentaria en que" tal recla­
mo pudiera basarse. 

La sentencia mencionada constituye un 
rudo golpe contra el d~rechode, negocia­
ción colectiva y contra el derecho de huel­
ga que nuestra legislación consagra, al 
igual que las de todos los países demoerá­
ticos. 

Me propongo volver sobre este punto. 
Por ahora, me remito al recurso de ape­
lación que el Sindicato ha interpuesto con­
tra el faHo y que solicito se publique com­
pleto en la versión oficial, como parte in­
tegrant~ de mi intervención. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Con el acuerdo de la Sala, se 
procederá en la forma solicitada por el 
señor Senador. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acor­
'dó es del tenor siguiente: 

"En lo ppal., apela y funda el recurso. 
En el 19 otrosí, delega poder. 
En el 29 otrosí, mantiene patrocinio . 
Sr. J. del T. 
Luis Pérez l por el Sindicato Industrial 

Fábrica de Cemento "El' Melón", en au~ 
tos que le sigue la Sociedad del mismo 
nombre, por supuesta ilegalidád de vota­
ción de huelga, a U. S. dice: 
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Que Tiene a apelar de la sentencia de 12 
r del actual y a fundar el recurso. 

Lo hará brevemente por la escasez del 
tiempo de que dispone. 

Por fortuna, no son necesarias argu­
mentaciones extensas para demostrar la 
ilegalidad y falta de equidad del fallo. 

La sentencia acoge la demanda, o sea, 
declara. nula la votación de la huelga, "con 
costas", por haberse producido después de 
terminado el conflicto colectivo, esto es, 
después de crxpirado el plazo de 20 días 
contados desde la clausura del procedi~ 
miento de conciliación, que el artículo 51 
del decreto 839 fija para iniciar la huel­
ga y porqUE;!' el impedimento para votarla 
oportunamente, . consistente en no haberse 
nombrado por la Junta de Conciliación de-

, legados para "controlar" la votación, no 
fue insuperable, ya que los obreros no acu­
dieron a la Justicia del Trabajo para que 
ordenara a la Junta que designara dele­
gados, con 1.0 cual habrían podido superar 
el impedimento, sino que prefirieron "ofi­
mar" a la Dirección General del. Trabajo. 

O sea, el· fallo, en esta última parte que 
es su fundamento esencial, hace suya la 
alegación de la superabilidad del impedi­
mento, formulada a última hora por la 
demandante en su escrito de téngase pre­
sente de f. 140, presentado el 27 de junio 
último después de cerrado el proceso. 

I 

II 

El fundamento aludido no resiste el me­
nor examen. 

No ha habido nunca ni hay disposición 
legal ni reglamentaria alguna que faculte 
alas partes en un conflicto colectivo para 
recurrir o acudir ante los tribunales del 
trabajo, por vía de reclamo o por cualquie­
ra otra, contra las Juntas de Conciliación, 
por los acuerdos, resoluciones o áctuacio­
nes de éstas. TampOco ha habido ni hay 
precepto genérico ni específico que dé atri­
bución a los tribunales del trabajo para 

conocer' de este recurso o reclamo. 
Según el artículo 81 de la Constitución 

la organización y atribuciones de los tri­
bunales son materia de ley y sólo en vir­
tud de una ley puede innovarse al respec­
to. De manera que habría sido indispen­
sable que la demandante y la sentencia ci­
taran el precepto legal que confiere la 
atribución para conocer del recurso que 
invocan y no se limitaran' a aludir a él, 
suponiéndolo existente. No habrían podi: 
do citarlo, porque no existe ni ha existi­
do. Y no habrían podido aducir una dispo­
sición reglamentaria, no sólo porque no 
la hay ni la ha habido, sino porque el re­
glamento no puede alterar las atribucio-
nes de los tribunales. "-

Atendida la brevedad del plazo regla­
mentario de 20 días para iniciar la huel­
ga, tendría que tratarse de un recurso o 
de una actuación en que los tribunales del 
trabajo int'ervendrían por la vía de la ju­
risdicción disciplinaria o de la jurisdic­
ción voluntaria o no contenciosa. Una y 
otra reclamarían disposición legal que la 
estableciera. 

La jurisdicción disciplinaria, porque, 
como atribución de los tribunales de jus­
ticia, debe constitucionalmente emanar de 
una ley y porque, siendo las Juntas de 
Conciliación organismos administrativos 
dependientes de la Dirección General del 
Trabajo, como no puede menos que reco­
nocerlo el considerando '12; a ella le com­
peten las respectivas facultades discipli­
narias sobre las Juntas. 

La jurisdicción voluntaria o no conten-, 
ciosa, porque, como atribución judicial, 
sólo puede nacer de una ley, en conformi­
dad con el citado artículo constitucional y 
porque el a~ículo 817 del Código de Pro­
cedimiento Civil ratifica la necesidad de 
la ley como fuente, de esta jurisdicción. 

Si hubiera estado en la mente del legis­
lador instituir a.lguna forma de recurso 
ante los tribunales del trabajo contra las 
Juntas de Conciliación, habría dictado un 
precepto expreso sobre la materia, habría 
establecido procedimiento y plazo compa-
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tibIes con el término reglamentario de 20 
días qUé tienen loS' obreros o empleados 
para iniciar la huelga, y sobre todo, ha­
bría cuidado de idear un método de asegu­
rar efectos prácticos a la respectiva reso­
lución judicial, pues no se ve cómo podría 
tenerlos la tItm'\prdena a los miembros de 
un cuerpo colegiado votar en determinado 
sentido, método que, en consideración al 
carácter incoaccionable de la obligación de 
nombrar delegado o de votar favorable­
mente el nombramiento, no podría ser 
otro que el de radicar en el Juzgado del 
Trabajo la facultad de hacer la designa­
ción, en caso de acoger el recurso o recla­
mo. 

El NQ 1 del artÍGulo 497 del Código del 
TrlJbajo, que faculta a los tribunales dei 
ramo para conocer de las cuestiones con­
.tenciosas.deriyadas de la aplicación de las 
disposiciones del dicho Códig& y que la 
sentencia. cita, es de manifiesta imperti­
nencia. 

En primer lugar, porque este precepto 
supone indudablemente un juicio contra­
dictorio cuya primera y segunda instan­
cias y eventual' recurso de queja ante la 
Excma. Corte Suprema resultan incom­
patibles con el plazo reglamentario de 20 
días para iniciar la,huelga y porque es 
absurdo que todo ~onflicto colectivo esté 
sujeto al evento de la ·dilación indefinida 
proveniente de la interposición de un liti­
gio relacionado con las actuaciones de la 
respectiva Junta de Conciliación. 

En segundo lugar, surge el problema 
. del legítimo contradictor en este juicio, 
que se analiza en el No 3 del escrito de f. 
154, a fs. 154 vta. y siguientes, donde se 
demuestra que no podrían ser demandados 
ni la Junta de ,Cpnciliación ni sus miem­
bros individualmente considerados; que, 
demanda la empresa no habría base le­
gal para extender la obligatoriedad del fa­
llo a un tercero ajeno al juicio, como seIÚan 
la ,Junta de Conciliación y SLJS miembros, 
y que, quienquiera que fuera el demanda­
do, no aparece susceptible de ejecución 
compulsiva la orden de votar favorable­
mente el nombramiento del delegado. 

• 

Por lo cual, s~poniendo que existiera la 
pretendida facultad judicial, sea ésta dis­
<;iplinaria, voluntada o contenciosa, la ac­
ción o recurso pertinentes no cQnducirían. 
a la remoción del impedimento, en razón 
del carácter incoaccionable de la-obligación 
que el tribunal impondría o declararía. 

Se han citado reiteradamente en autos, 
sin que hayan merecido siquiera una men­
ción en el fallo, el arto 642 del C. del T., 
que estatuye que "Las Juntas Permanen­
tes de Conciliadón ... funcionar~n bajo la 
supervigilancia del Ministerio del Traba­
jo"; el inc. 2 del arto 78 del Decto. 839, de 
30 de noviembre de 1944, reglamentario de 

. los conflictos colectivos,. que dice que "Esta 
supervigilancia se ejercitará por interme­
dio de la Dirección General del Trabajo", yl 
la letra b) del arto 11 del DFL. 76, de 29 
de abril de 1953, orgánico de la Dirección 
General del Trabajo, que entrega a su De-· 
partamento de Conflictos Colectivos "El 
estudio y atención de los asuntos relacio­
nados con la constitución y funcionamien­
to de las Juntas Permanentes de Concilia­
ción"; .. disposiciones que todo el mundo ha 
considerado y considera vigentes en toda 
su integridad y que nadie ha estimado ni 
estima derogadas o modificadas tácita y 
parcialmente, derogación o modificación 
que habría que admitir, si existiera, fuera 
de la mente de quien 10 imagina, este su­
puesto recurso contra las Juntas de Con­
ciliación ante los Tribunales del Trabajo. 

y estas disposiciones sí que están com­
plementadas por la norma adecuada para 
dar efectividad a las directivas, instruccio­
nes ti órdenes que imparta a las Juntas la 
autoridad encargada de supervigilarlas, 
norna que ~stablece el inc. 1 del citado arto 
78 del Decto. 839 y que consiste en facul~ 
tar al Ministerio del Trabajo para decretar 
fundadamente, a petición de la Dirección 
General del ramo, la reorganización total o 
parcial de una Junta, cuando así lo requie-

, ra el interés social que ésta sirve. La ve­
cindad de la renovación nOrmal anual de 
las Juntas, cuyo proceso preliminar se ini­
cia en diciembre de cada año, indujo a la 
Dirección General a no proponer medida 



contra la Junta de Conciliación de L~ Ca­
lera en el caso de autos. 

Sin embargo, la sentencia no alude a es­
tas expresas, claras y precisas facultades 
administrativas, sino para deé.ir que los 
obreros "prefirieron ofieia'r a la Dirección 
General del Trabajo", refiriéndose al re- -
curso o reclamación formal deducido ante 
dicha repartición de acuerdo con los pre­
ceptos· citados, que rola en autos en copia 
autorizada; para imputar a dicha Direc­
ción General instrucciones u órdenes vio­
latorias de disposiciones legales, carácter 
que evidentemente no tiene el arto 51 del 
Decreto reglamentario 839, no obstante la 
tendencia reiterada del fallo a calificarlo 
de ley, y para atribuir al mismo Servicio 
la pretensión de revivir un conflicto fene­
cido (considerandos 12 y 13). 

III 

Como se hace notar en el N<> 5, a f. 156 
vta., ni el Código del Trabajo ni ninguna 
ley fijan plazo a los obreros o empleados 
en conflictos colectivos para iniciar la 
huelga, ni cometen dicha fijación al Pre­
sidente de la República o a otra autoridad, 
ni prevén el evento de extinción ° caduci­
dad del respectivo derecho, a la expiración 
de dicho plazo, mucho menos cuando la vo­
tación de la huelga no se realiza por omi­
sión de la autoridad competente que impi­
de cumplir con I,ma o más de las formalida­
des legales. Por lo tanto, es indudable que 
el arto 51 del Decreto 839, principal funda­
mento jurídico del fallo apelado, es ilegal, 
en cuanto establece un plazo fatal no pre­
visto ni explícita ni implícitamente en la 
ley y la eventual extinción del derecho de 
huelga. S·i, no obstante esta ilegalidad, se 
opta para aplicar la disposición reglg,men-

. taria, la prudencia elemental y la equidad 
imponen no incurrir en rigores ni extre­
mos, como lo es negar calidad' de insupera­
ble al impedimento surgido del empate pro­
ducido en la Junta para nombrar delega­
. dos, por el hecho de no haber entablado los 
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obreros un pretendido recurso o acclon 
otorgados por precepto que no se cita ni 
podría citarse, por no existir y que nadie 
conoce, recurso o acción que no se han ejer­
citado jamás y que nadie sabría cómo in-
terponer ni substanciar. . 

La sentencia va más allá. Aplica el cita­
do arto 51 del Decreto 839 con un ,criterio 
discriminatorio inaceptable (Consideran­
do 11). Le reconoce pleno valor, excedién­
dose, al atribuir al mero transcurso del 
plazo la extinción o ~ducidad automática 
del derecho de huelga y el término del con­
flicto. Y se lo niega, al prescindir o asignar 
una importancia subalterna a la parte fi­
nal del mismo precepto reglamentario, que 
prevé expresa y perentoriamente que. 111 
Junta declare terminado el conflicto, decla­
ración que, en el caso de autos, nunca se 
formuló y que habría sido improcedente, 
porque habría importado declarar extin­
guido un derecho ajeno que no se ejercitó 
oportunamente por imposibilidad creada 
por omisión de la prop'ia Junta, lo que re­
vela que el Reglamento fue sabio, al exigir 
copulativamente la expiración del plazo y 
la declaración de la Junta. 

De paso, es oportuno subrayar aquí que 
el considerando 5<> de la sentencia, ha­
ciendo sUya otra aseveración inexacta -de 
la demandante, insiste en que el plazo del 
procedimiento de conciliación expiró el 27 
de septiembre de 1957, asignando a esta 
afirmación el carácter de'hecho de la cau­
sa, reconocido por a~bas partes, siendo 
que está demostrado a f. 32 vta., letra b) 
del 2Q otrosí y a f. 156 vta., en el últinio 
párrafo del N<> 4, que el plazo mencionado 
de 15 días terminó a las 24 del 28 de sep­
tiembre de 1957, por haber comenzado el 
13 del mismo mes. El fallo confunde la­
mentablemente el hecho del cierre o clau­
sura del proceso· de conciliación, que ocu­
rrió el 27 de septiembre de 1957 por re­
solución prematura y por consiguiente, ile­
gal del ex Presidente de la Junta y testigo 
de la demandante, señor Ricardo Viveros 
Sierra, autor del certificado de f. 16 o 17, 
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oon la expiración efectiva del plazo ,del 
procedimiento de conciliación, que s'e pro­
dujo el 28 de septiembre del año indicl¡ldo. 

La parte final del considerando 99 men­
dona hechos que no han sido aducidos por 
ninguna de las partes, ni controvertidos ni 
probados en autos, los que deben ser des­
virtuados, por no ajustarse a la realidad 
y porque hacen aparecer a los obreros en 
actitudes de abandono o desistimiento del 
conflicto, que nunca han tenido. Repetido 
el empate en la Junta después de ~onoeida 
por ésta, la, resolución de la DireGción Ge­
neral del Trabajo en el recurso deducido 
ante ésta, y comunicado -el resultado a di­
cha Dirección. General, el demandado es­
peró la nueva decisión de ésta, que no se 
tradujo en reorganización de la Junta por 
la razón ya dada, y reanudó al mismo tiem­
po las negociaciones directas con la Em­
presa, fracasadas las cuales y nomibrada 
la Junta nueva, reiteró la petición de de­
gignaciónde delegados y la obtuvo. 

IV 

En la especie, el impedimento o fuerza 
mayor invocado por el demandado provi­
no del hecho de un tercero, o sea, de la 
Junta, y más concretamente, de la mitad 
de los miembrós deliberantes de ella, cons­
tituida por los tres vocaIes patronales que 
la integran. Es un caso de los que se co­
nocen con la expresión tradicional de "he­
cho 'del príncipe" 'con la cual se denominan 
genéricamente los actos de la autoridad 
pública, entre los cuales están incl'!lidos 
naturalmente las omisiones, como la en que 
incurrió la Junta que no nombró delega­
dos por ,empate sobrevenido en la votación 
respectiva. 

Nuestra legislación común, siguiendo la 
tendencia de la doctrina y mirando la cues­
tión desde el punto de vista de la extin­
,ción o liberación de la responsabilidad sub­
jetiva, en caso de incumplimiento causa­
do por el hecho de un tere,ero, distingue el 
hecho de un tercero por quien el deudor 

debe responder del hecho de un tercero por 
quien el deudor no es responsable, negando 
efecto liberatorio al primero y reconocién­
doselo plenamente al segundo, como se des­
prendede los artículos 1.679, 1.677 y 1.590 
del C. Civil,. preceptos estos dos, últimos 
que atribuyen al hecho del tercero efecto 
extintivo de la responsabilidad del deudor, 
sin imponer a éste otra exigencia que la 
de ceder al acreedor, a requerimiento de 
ést.e, las acciones o derechos que tenga 
contra el tercero autor del acto u omisión 
impeditivos, 

La demandante y la sentencia, en cam­
bio, apartándose del criterio fijado por 
nuestro derecho positivo, pretenden que el 
demandado ejercitara acciones o recursos 
judiciales que ninguna ley establece y que, 
suponiéndolos procedentes, no conducirían 
a la remoción efectiva d~l impedimento. 

V 

Si la tesis de la demandante y de la sen­
tencia fuera verdadera, querría decir que, 
a los treinta y tres años de vigencia de la 
Legislación Social Chilena, se habría des­
cubierto un recurso o arbitrio procesal que 
antes nadie vislumbró, ni siquiera los fun­
cionar1os y organismos que, como 'la Di­
rección General del Trabajo, tienen por 
misión la aplicación cotidiana de esta Le­
gislación, y serían el Sindicato demandado 
y sus miembros, sin otra responsabilidad 
que la de no ser ellos los autores del des­
cubrimiento, las víctimas de las consecuen­
cias de esta novedad jurídica. 

Aún en el caso de autos en que se niega 
la existencia de la fuerza mayor en mérito 
de la supuesta procedencia de un recurso 
judicial imaginario, el carácter superable 
o insuperable del acto u omisión constitu­
tivos de aquélla es una cuestión que está 
condicionada por las circunstancias con­
cretas de cada situación y entregada, en 
último término, a la apreciación judieial5 
en la cual tiene amplia c,abida la equidad n 
que pueden y deben aplicar los tribunales, :f¡ r, 
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de justicia, especialmente los del trabajo, 
incluyendo aquéllos que, sin pertenecer al 
fuero eSlpecial, desempeñan la función' de 
éste, equidad a la cual sabia y humana­
ment2 se remitió ya el. artículo 24 del C. 
Civil. 

Pues bien, ¿ será equitativo c0nsiderar 
. que el Sindicato demandado y sus directo­
res y asociados pudieron superar el empa­
te reiterado de la Junta de Conciliación 
mediante un recurso judicial que no esta­
blece precepto concreto alguno conocido, 
que nadie ha interpuesto hasta aquí y que 

~. nadie sabría cómo, cuándo y contra quién 
mterponer, que suscita la multitud de pro­
blemas jurídicos de toda índole planteados 
en este escrito y en el de f. 154 Y que de 
ser procedente, tiene un claro y expedito 
substituto en el recurso administrativo re­
gido por las disposiciones legales y regla­
mentarias citadas? Hay equidad en que; 
a pesar de todo, se considere superable el 
impedimento alegado, se declare ilegal la 
votación de una huelga autorizada,expresa­
mente por ra Dirección General del Tra­
bajo, sin reconocer siquiera el motivo plau­
sible de litigar del demandado, y como con­
secuencia, se exponga a aproximadamente 
2 000 obreros m~s sus familias al riesgo 
cierto de acusación de 'abandono colectivo 
del trabajo, de cesantía en masa, vale de­
cir, miseria, de anulación de todos sus de­
rechos convencionales y legales y en el 
menos malo de los casos, de una eventual 
recontratación en condiciones impuestas 
por el arbitrio de la demandante? 

La conclusión de todo lo dicho es inelu­
dible e inequívoca:, en la especie, la ley, 
la razón y la equidad respaldan y eviden­
cian la fuerza mayor aducida por el de­
mandado y negada por el fallo apelado. 

" 

VI 

El considerahdo 15 <;le la sentencia alude 
:'1 las actuaciones de los Inspectores' seño­
n~s Raúl Trejo y Ricardo Viv~ros y de la 
Junta, de La Calera y a la legalidad de la 

constitución de ella, considerándolas como 
ajenas a la litis que ahora se estima de ex­
clusivo derecho y de interpretación legal, 
y se menciona la copiosa documentación 
agregada a los autos junto al hecho dé 
haber sido casi totalmente objetada por 
las partes. 

Lo anterior envuelve a las partes, a los 
funcionarios, a las actuaciones de aquéllas 
r de éstos y a las pru'ebas documentales 
producidas en una ,apreciación global in­
distinta que no se conforma con la reali­
dad y con el méritó de autos, por lo que 

, el demandado se ve en la necesidad de ha­
cer las rectificaciones y diferenciaciones 
de rigor. 

En el comparendo de 18 de abril la de­
mandante pidió: "se remita en parte de 
prueba todos los aiY/tecedentes originales 
relacionados con los ántecedentes que lle­
varon a la votación, de la huelga, a partir 
de la presentación del pliego del año pa­
sado, mes' de septiembre"; se oficie a la 
Gobernación de Quillota para que remita 
los antecedentes que sirvieron de funda­
mento al Decreto NI? 2 sobre constitución 
de la Junta de Conciliación de La Calera, 
cOn especificación de la fecha y de los dia­
rios en que se hicierón las publicaciones 
reglamentarias y la citación de los inte­
resados"; "se oficie al Ministerio del Tra­
bajo, para que remi~ copia autorizada de 
los antecedentes que se tramitan ante ese 
Ministerio por reclamación en contra del 
Inspector del Trabajo subrogante señor 
Trej o, de La Calera". 

Los oficios respectivos se decretaron y 
despacharon por el Juzgado cori la oposi­
ción del demandado que objetó la manifies­
ta impertinencia con la cuestión contro­
vertida y la consiguiente improcedencia de 
las diligencias respectivas y que, desecha­
da la oposición, hizo constar su disconfor­
midad con lo resuelto, testimonio de dis­
confonnidad que mereció reparo del tri­
bunaL 

A estas peticiones excesivas e improce­
dentes se debe lo copioso de la doeumenta-
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ción agregada a los autos, en su mayor 
parte ajena a la litis. 

La estreclíla relación de los puntos in­
dicados en el ótrosí de la contestación de 
la demanda con las excepciones o defensas 
aducidas en ella, se evidencia con la sola 
lectura.· Los demás informes y documentos 
solicitados por el demandado, todos copias 
autorizadas y no originales, referentes a 
puntos definidos y precisos, muy inferio­
res en número yen v?lumen a los pedidos 
por la demandante, tuvieron por objeto 
desvirtuar eventuales alegaciones contra­
rias, sugeridas por las extrañas y descon­
certantes diligencias solicitadas por ella, 
preocupación que no ha resultado exage­
rada, pues el prineipal fundamento de la 
sentencia es una alegaeÍón de última hora 
del. escrito de f. 140, po¡¡;terior al cierre 
del proceso, que debió hacerse en el como 
parendo, como respuesta a la contestación 
de la demanda, de acuerdo con el inc. 1 
del artículo 525 del C. del T. 

Las objeciones del demandado, hechas 
en el plazo· de citación, a los documentos 
pedidos de contrario, están encaminadas a 
reiterar la impertinencia y a precisar el 

. eventual alcance probatorio que pudierall 
tener, pues la demandante nunca lo indicó, 
como es de rigor, y se basan en circunstan­
cias concretas de hecho y derecho. No pue·· 
de decirse lo mismo de las objeciones fer 
muladas por la demandante, que en narla 
afectan al fondo y a la forma de losdocu­
mentos. Pero ni aquellas objeciones ni és­
tas atañen a la autenticidad e integridad 
de ellos, por lo que no eximen de valorizhr­
los prÜ'batoriamente, si se consideró pro· 
cedente su agregación a los autos. 

El señor Raúl Trejo¡:; a quien tan seve­
ramente se califica e inculpa por la deman­
dante en sus escritos finales, Presidente de 
la Junta e Inspector de La Calera en la 
época de las actuaciones que la aetora im­
pugna, terminadas sus funciones acciden­
tales en La Calera, ha.vuelto a su cargo de 
planta de Inspector Departamental del 
Trabajo de Qui11ota, sin que medida disCÍ-

I 

plinaria alguna empañe su hoja de servi­
cios, a raíz de la investigación sumaria 
agregada a 108 autÜ's a petición de la de­
mandante. Muy distinto es el caso del ex' 
funcionario y ex Inspector de La Calera,. 
señor Ricardo Viveros Sierra, incluido por 
la demandante en su lista de testigos, au­
tor del certificado de f. 16 o .17, a quien 
se refiere el Oficio de f. 118 y a quien el 
considerando 15 menciona junto al señor 
Trejos. 

Por tanto, 

/ 

A U. S. pide se sirva tener por inter-
puesta y f~ndada apelación contra la sen­
tencia definitiva recaída en estos autos y 
concederla para ante la I. Corte del Tra­
bajo de Valparaíso a fin de que ésta re­
voque la sentencia apelada y rechace la 
aemanda con costas. 

1 <.> Otrosí: A U. S. ruega tenga presente 
que delega poder para segunda instancia 
en el Procurador del Número don Roberto 
Arancibia Olmos, domiciliado en Valpa­
raíso, calle Prat 814, 49 Piso, Ofic. 407. 

2<'> Otrosí: Solicita se tenga presente que, 
mantiene el .patrocinio del demandado' en 
esta causa, el abogado don Héctor Escrí­
bar Mandiola, Rl-297, Patente 00668 ante 
la Excma. Corte Suprema, dom'iciliado en 
Santiago, Agustinas 925, Of. 526, quien 
firma también este e.scrito". 

El señor MARTINEZ.-Comopodrán 
comprobarlo el Senado y la opinión públi­
ca con la lectura de la apelación,. la ilega­
lidad y falta de ~uidad de la sentencia 
son notorias. 

Afortunadamente, existe la posibilidad 
de que la Iltma. Corte del Trabajo y la 
Excma. Corte Suprema, al conQoCer del 
juicio en las etapas correspondientes; pon­
gan en sus fallos la justicia de que care­
ce lamentablemente la sentencia del Juez 
del Primer Juzgado de Letras de Quillo­
ta, señor Pineda Yunge. . \ 
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Por ~esgrácia, como se desprende de 
esta objetiva exposición de los hechos, 
personeros oficiales no .son ajenos a la 
persecución de que se ha hecho víctima 
a uno de los principales sindicatos del 
País, que se caracteriza por su apego a} 
legalismo,. tan proclamado desde las esfe­
ras gubernativas y patronales y tan mal­
tratado, en el hecho, en .el caso concreto 
de que me estoy preocupando y en otros. 

Parece haberse gastado esmero, en es­
te conflicto, en demostrar a la clase tra­
bajadora chilena que su meta no está en 
el camino de la ley. Desde luego, es absur­
do que el Ministerio del Trahajo, con tan­
do con dictámenes expresos de la Direc­
ción General del Trabajo sobre la legali-

, dad de la huelga y del conflicto, no ha­
ya 'puesto el empeño debido en su solución 

. y se haya sentido inhibido por la interpo­
sición de un juicio que de aquí en adelan­
te será el recurso cierto para paralizar to­
do «onflicto colectivo. 

Por oficio 482, de 10 de junio último, 
el señor Ministro del Trabajo, en respues­
ta a anteriores observaeipn.es mías 80-

, bre incumplimient~e las leyes 12.432 y 
12.861 por la empresa referida, consis­
tenteen no haher Jiplicado los reajustes 
sobre los salarios a trato, dice que no pue­
de informar en definitiva, porque el pun­
to está siendo estudiado por el Departa­
mento Jurídico de la Dirección General 
del Trabajo. 

Pues bien, puedo asegurar al Senado 
que, desde hace años, existen, no uno, si­
no muchos dictámenes de la Dirección 
General del Trabajo que declaran que los 
reajustes deben aplicarse sobre el salario 
a trato, cuando éste tiene carácter exclu­
sivo o principal y ordim¡.rio. 

La Fábrica los ha aplicado sólo sobre 
el salario fijo garantizado que se paga 
por excepción, cuando el ,obrero no de­
venga tratos o cuando éstos no alcan~an 
el nivel de aquél. 

Es indudable qu~ la tesis verdadera es 
la de la Dirección Genera'! del Trabajo, 

pues es lógico que reajustes conced,idos 
por ley para compensar-siquiera parcial 
y tardíamente el alza, del costo de la vida, 
aumenten la remuneración efectiva per­
cibida por el obrero y no el salario ga­
rantizado; que en la práctica no se deven­
ga nunca o se paga sólo en casos excep-

, cionales. 
De aquí que la jurisprudencia se haya 

pronunciado también en el mismo senti­
do, como lo hace una sentencia del 49 Juz­
gado del Trabajo de Santiago, en juicio 
del Sindicato Industrial Mademsa con la 
empresa Mademsa. 

El Ministerio del Trabajo, sin embar­
go, nada sabe de todo esto. 

Pero hay, señor. Presidente, algo mucho 
más grave. 

El propio señor Ministro del Trabajo 
ha. oficiado últimamente a la Dirección 
General del Trahajo ordenándole denun­
ciar a la Justicia del Crimen supuestos 
delitos que el directorio del Sindicato ha­
bría cometido en la administración de los 
fondos sociales. 

La Dirección General del Trabajo, por 
su parte, frente a dicha orden, dispuso 
que previamente uno de sus contadores, 
asesorado por uno de sus abogados, prac- . 
ticara una investigación y, con el mérito 
de ésta, la Dirección General del Tra<ba­
jo ha informado al Ministerio que no hay 
delito alguno que denunciar a la .Justicia. 

La persecución al Sindicato no quedó 
allí. 

Con motivo de otra denuncia llegada 
posteriormente a la DirecéióH General del 
Trabajo, ésta nombró al Contador Jefe 

. para que investigara los hechos, nombra­
miento que habría sido completado por 
orden del señor Ministro d~l Trahajo, 
quien habría dispuesto que la Comisión 
fuera también integrada por el Jefe del 
Departamento de Organización. 

Como se ve, la persecución al Sindicato 
es manifiesta. Persecución judicial por 
un lado; persecución ministerial por otro. 

Todo lo expuesto permitirá a la opinión 

" '. 
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públiea medir el poderío de las grandes 
empresas, como la Sociedad Fálbrica de 
Cemento "El Melón", de La Calera, que 
es uno de los más genuinos exponentes 
de los elementos que se aprestan a com­
pletar su "control" total sobre el País, con 
la conquista del poder político. 

Señor Presidente, dentro del propósito 
de esclarecer los graves hechos relatados, 
solicito: 

l.-Que las presentes observaciones se 
transmitan a los señores Ministros de Jus_ 
ticüi y del Trabajo; 

2.-Para solicitar, del señor Ministro 
del Trabajo, copia de los siguientes do­
cumentos: 

a) Copia del oficio del señor Ministro 
del Trabajo en que ordena al Director 
Generall del Trabajo denunciar ante la 
Justicia del Crimen a los directores del 
Sindí'Cato Industrial de la Fábrka de Ce­
mento El Melón de Lá' Calera. 

b) Copia del ofieio del Director Gene­
ral del Trabajo en que da respuesta al 
oficio del sepor Ministro y del informe 
anexo evacuado' al respecto por el Conta­
dor y el Abogado de 'la Dirección General 
del Tra,bajo que investigaron los hechos. 

c) Copia de la Orden de Sérvici:o de la 
Dirección General del· Trabajo que nom­
bra al Contador don Manuel Herrera pa­
ra practicar una s'egunda invesU,gación 
sobre denuncias por supuestas malversa­
ciones en el sindicato mencionado. 
. d) Copia de la orden para completar 
la Comisión con el Jefe del Departamento 
de Organizaciones :Sociales, don Juan 
Luis Arancibia. 

A la vista de los documentos solicitados, 
he de volver sobl'e este asunto, que tiene 
capital importancia, porque hoy se tra­
ta de la odiosa persecución al sindicato 
de la industria del cemento, derivada ex­
clusivamente de una petición de aumen­
tos de salarios, o mejor dicho, de exigir 
el cumplimiento de las, leyes de reajustes 
dictadas por el Poder Legislativo, y ma-

ñana, al generalizarse esta conducta, se­
rían otros gremios lO'S que tendrían que 
padecer esta conducta abiertamente par­
eia'l, de organismos a que la ley señala un 
papel de orientadores y componedores ami­
gables, - pero, en ningún caso, de aliados 
de la cJa,se patronal ni de la gran empre­
sa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Se' enviarán Jos oficios solicita­
dos por Su Señoría. 

f'UBLICACION DE DISCURSO 

, El señor AMPUERO.-Formulo indica­
ción para que se publique "in extenso" el 
discurso del Honorable seÍior Martínez. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Como no hay quórum en la sala 
para· votar la indicación, será votada en la 
próxima sesión. 

INTERVENCION DE POTENCIAS EN EL CER­

CANO ORIENTE.-OFIClO 

El señor RODRIGUEZ.~Señor Presi-
_ dente: pensaba inte%venir en el Senado 

esta tarde para expresar nuestra protes­
ta por la agresión imperialista en contra 
del pueblo de El Líbano y para analizar, 
desde nuestro punto de vista socialista, 
los sucesos del Medio Oriente en general 
y el contenido y carácter de esa verdade­
ra agresión, como asimismó, las implican­
cias que tales acontecimientos mundiales 
tienen con respecto a América Latina y 
a la política hegemónica de bloques. Des­
graciadamente, lo avanzado de la hora 
me impide hablar en esta oportunidad, 
motivo por el cual postergaré mi inter­
vención para la próxima semana. 

Sin embargo, para ganar tiempo, pido, 
por lo menos, se envíe oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, manifestándole 
qué deseamos, primero, que la Cancille­
ría proteste por la agtesión de las tropas 
norteamericanas e inglesas en contra de 
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El Líbano y Jordania; segundo, que se 
reconozca, a la brevedad posible, al nue­
vo Gobierno republicano de Irak, y, por 
último, que ojalá nuestro Gobierno plan­
tee el análisis y resolución de este contro­
vertido problema de carácter internacio­
nall ante la A~mbIea General de las Na-

. ciones lJnidas, por medio, en lo posible, 
de una convocatoria extraord·inaria. Es­
to último se debe a que dudamos del me- . 
canismo del Consejo de Seguridad, donde 
el veto de las Grandes Potencias impedi­
rá efectuar un análisis en la forma ade­
cuada; y a que tampoco creemos en las 
llamadas "reuniones en la c~mbre",entre 
las cinco Grandes Potencias. 

, 

Repito: dejaré mi intervención para la 
próxima semana, con el objeto de anali­
zar, con profundidad, el problema e~un­
ciado y, por áhora, me limito a solicitar 
el envío del oficio indicado, en nombre 
del Comité y de los Senadores Sodalis-

.' 
taso 

-Se accede a la petición de oficio. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra . 
.ofrezco la pala!bra. 
Se levanta la sesión. 
-Se le'Vantó la sesión a las 19.54. 

Dr. OrlnlndQ Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 21', EN 17 DE JULIO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez de Arce, don 
Guillermo. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente" página 958). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
19/¡l, ordinari!ll:, en 15del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 201¡l, ordinaria, de 
fecha de ayer queda en Secretaría, a dis­
posición de los señorés Senadores, has­
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

No hubo Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

1 nlorme de la e omisión de H adenda recaído en 
el proyecto de ley, en tercer trámite constitucio­
nal, que prorroga el plazo, establecido en la ley 
N° i2.861 para el pago de impuestos y contrfbu­
ciones morosas que debieron pagarse hasta el 30 

de 1Wviem.bre de 1957. 

Continúa la discusión de este proyeCto 
que había quedado pendiente de la sesión 
de !ll:yer. 

Artículo 99 

Con este número la Cámara de Diputa­
dos propone el siguiente nuevo: 

"Artículo 99.-Los vehículos afectos al 
impuesto a que se refiere el inciso cuarto 
del artículo 11 de la ley NQ 12.084, modk 
ficado por los artículos 33 y 16 de las le­
yes NQs. 12.434 y 12462, respectivamente, 

que s~an producidos por industri!ll:s na­
cionales, quedarán exentos de dichos im­
puestos siempre que acrediten en sus cos­
tos de producción un 25% como mínimo 
de materias primas y partes nacionales 
en los dos primeros años de producción 
y un 50 % en los sucesivos". 

La Comisión en su informe deja entre­
gado al criterio de la Sala la resolución 
sobre esta modificación. 

En discusión la enmienda, usan de la 
palabra los señores Bellolio y Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Este artículo pasa a ser 7Q• 

Artículo 39 

Pasa a ser 89. 
La Cámara de Diputados propone las 

siguientes enmiendas: 
. En el inciso primero ha sustituido la 

expresión "30 de junio" por "16 de agos-
~". 

Ha agregado el sigurente inciso final, 
nuevo: 

"Suprímase del inciso cuarto del cita­
do artículo 2q transitorio la palabra "tri­
butarias" . 

La Comisión recomienda aprobar estas 
modificaciones. 

En discusión las enmiendas, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Artículo 11 

La Cámara propone con este número el 
siguiente a,rtículo nuevo: 

"Artículo 11.- Suprímese en el inciso 
primero del articUlo 2Q transitorio de la 
ley Nq 12.861, las palabras "a la fecha de 
la vigencia de la presente ley"; y, reem­
plázase en el mismo inciso el guarismo 
"1957" por "1958". 



SESION 231,l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1121 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 

En discusión la proposición de la Co­
misión, usan de la palabra los señores 
Aguirre Doolan, quien formula indica­
ción para rechJl.zar el informe, Letelier, 
Faivovich, Martones y Lavandero. 

Cerrado el debate, se aprueba el artícu­
lo de la H. Cámara de Diputados, quedan­
do, en consecuencia, rechazado el informe 
de la Comisión. 

Este artículo pasa a ser 99• 

Artículo 4Q 

Pasa 'a ser 10. 
La Honorable Cámara de Diputadospro­

pone las siguientes enmiendas: 
En el inciso primero de los que se con­

sultan a continuación del inciso tercero 
del 'artículo 2Q b:ansitorio de la ley NQ 
12.861, después de las palabras "podrá 
pagarse" ha agregado la frase: "al conta­
do hasta el 17 de septiembre de 1958 in-

. clusive, o"; y después de la palabra "igua­
les" ha consultado la frase "con un interés 
del-2% mensual". 

La Comisión recomienda rechazar estas 
modificaciones. 

En discusión las enmiendas, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se aprueba elinfor­
me y, por lo tanto, quedan rechazadas las 
modificaciones. 

Artículo 13 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
póne con este número el siguiente nuevo: 

"Artículo 13.-Se declara que las dis­
posiciones del artículo 2Q transitorio de la 
ley NQ 12.861 incluyen todas las declara­
ciones que presenten los contribuyentes, 
ya sean parciales <> totales de cualesquie­
ra de los años tributarios 1952 a 1957, 
ambos inclusive y, en especial, las rentas 
que provienen de rectificaciones de las ca­
tegorías 3~, 4~ o 61,l de la ley de la renta 

. 
sin hacer distingos en cuanto a que ellas 
correspondan o no a anotaciones registra­
das en los libros de contabilidad, de los 
balances presentados a la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos o de bienes no 
contabilizados como también las ren~ 
ta de cualquiera categoría de la ley de 
la renta que se encuentran omitidas o de­
ban rectiflcarse en las declaraciones de 
impuesto global complementario o adicio­
nal en los años tributarios indicados". 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, usan de. l!a 
palabra los señores Mora y Faivovich. 

Cerrado el debate, se aprueba el artícu­
lo. 

Se encarga 'a la Mesa ponerse de acuer­
do con la de la Honorable Cámara de Di­
putados, a fin de hacer concordar 'esta 
disposición con el artículo 11; que 'pasó a 
ser 9Q, lo que exige reempl'azar el gua­
rismo "1957" por "1958" ya que ello no 
puede hacerse en este trámite . 

Este artículo pasa a ser 11. 

Artículo 14 

La Honorable Cámara de Diputados 
propone con este número el siguiente nue­
vo; 

"Artículo 14.-Declárase que la presun- , 
ción de derecho sobre el cumplimiento de­
las obligaciones de las demás leyes tribu­
tarias a que se refiere el inciso cuarto del 
artículo2Q transitorio de la ley NQ 12.861 
se entenderá que comprende el volumen 
total de las compras, ventas, transaccio­
nes, operaciones o prestaciones, etc., que 
hayan dado origen a las· rentas, bienes (!» 

capitales omitidos que se declaran". 
La Comisión recomienda aprobar este' 

artículo. 
En discusión la enmienda, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue-

ba. ' 
Este artículo pasa a ser 12. ' 
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Artículo 15. 

La Honorable Cámara de Diputados 
propone con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 15.-Las disposiciones del ar­
tículo 28 de la ley NI? 12.861 deben inter­
pretarse en el sentido de que ¡os premios 
que se distribuyan a ,los tenedores de bo­
letas, como los documentos que sea nece­
sario otorgar para recibir tales premios, 
están exentos de toda clase de impuestos o 
contribuciones, cualquiera que sea su na­
turaleza" . 

La Comisión recomhmda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningÑn señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 13. 

Artículo 16. 

La Honorable Cámara .de Diputados 
propone con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 16.-Agrégase en el inciso 
primero del artículo 93 de la ley N" 12.861 
después de la expresión "sobre su movili­
zación", lo siguiente: "sobre su transpor­
te marítimo, aéreo y ferroviarrio hacia el 
exterior,". 

La Comisión rec0mienda rechazar la 
frase final que dice: "marítimo, aéreo y 
ferroviario hacia el exterior". 

En discusión la enmienda y la proposi­
ción de la Comisión, usan de la palabra 
los señores Faivovich, Quinteros, Lavan­
dero y Letelier. 

Cerrado el debate, se pone en votación 
el informe de la Comisión, el que es apro­
bado por 14 votos a f'avor y 9 en contra. 

Este artículo pasa a ser 14. 

Artículo 1,7. 

La Honorable Cámara de Diputados pro-

pone con este número el siguiente nuevo: 
"Artículo 17.-Se declara que las exen­

ciones establecid~s en el artículo 93 de la 
ley NI? 12.861, no afectan al impuesto al 
flete establecido en la letra f) del artículo 
de la ley NQ 6.037, Orgánica de la Caja de 
Previsiqn de la Marina Mercante Nacio­
nal modificada por las leyes NQs 9.689 y 

11.959". 
La Comisión recomienda aprobar este 

artículo. 
En discusión la enmienda, usan de la pa­

labra los señores Bellolio, Faivovich y 
Martínez. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 15. 

Artículo 18. 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
pone con este número el siguiente nuevo: 

"Artículo 18.-Concédece un nuevo pla­
zo de dos meses a contar de la promulga­
ción de esta ley, para que el Presidente de 
la República reglamente la forma de apli­
car las franquicias establecidas en los ar­
tículos 93 y 94 de la ley N" 12.861". . 

La Comisión recomienda 'aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba, 

Este artículo pasa a ser 16. 

Artículo 19 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
pone con este número el siguiente nuevo: 

"Artículo 19.-Prorrógase hasta el 16 
de agosto de 1958 el plazo para. hacer las 
declaraciones a que se refier~ el artículo 
108 de la ley NQ 12.861 Y hasta el 16 de 
septiembl'e de 1958 inclusive el plazo pa­
ra pagar el impuesto respectivo. 

Reempláz'ase en el inciso cuarto del re­
ferido artículo 108 la frase final que dice: 
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Hmás un aumento del 20 0/0" por esta otra: 
"'más un aumento del 10%". 

La -Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 17. 

Artículo 20 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
pone con este número el, siguiente, nuevo: 

"Artículo 20.-Reemplázase la letra b) 
del artículo 41) de la ley NI) 11.741 modifi­
cado por el artículo 29 de la ley N9 12.084, 
por el artículo 28 de la ley N9 12.434 y por 
el artículo 61 de la ley N9 12.861, por la 
siguiente: 

"b) Independientemente del impuesto 
que se establece en, la letra anterior se 
aplicará uno extraordinario de ~,30 a ca­
da paquete, caja o envoltorio cuyo precio 
de venta al consumidor sea superior a 
$ 100 por cada 20 cigarrillos". 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 18. 

Artículo 5" 

La Cámara de Diputados propone re­
dactarlo en los siguientes términos: 

"Artículo 59.-En los casos en que las 
disposiciones contenidas en la ley N<:l 
12.120, sobre impuesto a las compr~ven­
tas u otras convenciones y las reglamen­
tarias correspondientes establezcan la obli­
gación de consignar previamente para de­
ducir el reclamo respectivo, el plazo para 
reclamar y consignar s'erá de 10 días con­
tados desde la fecha del giro de la orden 
de ingreso". 

La Comisión recomienda aprobar la mo­
dificación. 

Ert discusión la enmienda, nigún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo, que de acuerdo con lo 
aprobado por la- Honorable Cámara sería 
artículo 21, pasa a ser 19, en conformi­
dad a 10 aprobado por el Honorable Se­
nado en este tercer trámite. 

Artículo 6Q 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
pone suprimirlo. 

La Comisión recomienda rechazar la 
enmienda propu.esta. 

En discusión la modificación, usa de 
la palabra el señor Faivoviéh. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor­
me, quedando, en consecuencia, rechazada 
la supresión del' artículo. 

Este artículo pasa a ser 20. 

Artículo 22 

La Honorable Cámara de Diputados pro­
pone con este número el siguiente nuevo: 

"Artículo 22.-Agrégase en el inciso 
terceró del artículo 2Q transitorio de la ley 
N9 12.120, después del punto final el si­
guiente párrafo: "Sin embargo, la Direc­
ción General, a su juicio exclusivo, podrá 
autorizar, cuando las circunstancias espe­
ciales de cada eontribuyente así lo justifi­
quen, que las declaraciones se efectúen por 
períodos distintos a un mes calendario".· 

La' Comisión recomienda reehazar este 
artículo. 

En discusión la proposición de la Co­
misión, usan de la palabra los señores'Mar­
tones, Larraín y Faivovich. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor 
me con el voto en contra del señor Larraín. 

Queda, por 10 tanto, rechazado el artículo. 
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Artículo 23. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue­
vo; 

"Artículo 23.- Los jueces del crimen 
dictarán auto de sobreseimiento definitivo 
en los procesos incoados con motivo de 
infracciones a las leyes N~s. 11.575 y 
12.120, siempre que los procesados no ten­
gan el carácter de reincidentes y que den­
tro del plazo de treinta días contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley 
se hubieren enterado en arcas fiscales los 
impuestos adeudados. 

Respecto de aquellos procesos en que ha­
ya recaído sentencia definitiva o de térmi­

" no, los jueces respectivos dictarán resolu­
ción suspendiendo los efectos, de la pena 
corporal' que se haya impuesto en ellas". 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 21. 

Artículo 24. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artíctdo 24.-Reempláz'ase en el inci­
so segundo del artículo 21 de la ley de im­
puesto a la renta la expresión inicial: "El 
porcentaje de que trata el inciso anterior 
será precisamente de doce por ciento" por 
este otro: "El porcentaje de que trata el 
inciso anterior será de doce. por ciento, 
salvo prueba en contrario." 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 

En ,discusión la enmienda, us'an de la pa- . 
labra los señores Faivovich, Rivera, Quin­
teros, Letelier, Poklepovic y Larraín. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor~ 
me con el voto contrario del señor Rivera. 

Queda, en consecuencia, rechazado el ar­
ticulo. 

Artículo 25 

. La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente ,nue­
vo: 

"Artículo 25.-'-Reemplazase el inciso fi­
nal de la 1etra b) del artículo 48 de la ley 
de la renta por el siguiente: 

"Para los efectos de liquidar el impues­
to, las utilidades o rentas retiradas, en 
cuanto excedan de las correspondientes al 
añ.o en que hizo el retiro, se imputarán al 
año más antiguo en qU€ se devengaron y 
acumularon y sucesivamente a los años 
posteriores sin qU€ el contribuyente pue­
da oponer la prescripción del artículo 68" 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador us'a de la palabra. 

Cerrado ~l debate, tácitam~:mte se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 22. 

Artículo 26 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 26.-Intercálase en elartícu­
lo 50 letra c) de la ley de impuesto a la 
renta, después de la frase ,"Educacional 
Hogar Catequístico", la siguiente frase: 
"y el Banco de Solidaridad Estudiantil de 
Val paraíso, ex Liga de Estudiantes Po­
bres". 

La Comisión recomienda aprobar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún Sena­
dor usa d€ la palabra. 
, Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 23. 
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Artículo 27 

- La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 27.-Agrégase al artículo 50 
de la ley sobre impuestos a la renta la si-', 
guiente letra h) 

"h) El 50',Yc de las rentas gravadas por 
el artículo 39, inciso primero". 

Esta disposición comenzará a regir. a 
partir del año tributario de 1959 y, por 
consiguiente, afectará a las rentas obte­

. nid'as en 1958". 
La Comisión recomienda aprobar este 

artículo. 
En discusión la enmienda, usan de la pa­

labra los señores Faivovich y Poklepovic. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
Este artículo pasa a ser 24. 

Artículo 28. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue­
vo: 

"Artículo 28.-Se dedara que la deduc­
ción llamada "sueldo patronal" a que se 
refiere el artículo 27 de la ley de impuesto 
a la renta es, para todos los efectos de la 
misma ley, un ingreso de 3:.t o 4l.\ catego­
rías, sujeto sólo en la tasa de su tributa­
ción a la 6" categoría". 

La Comisión recomienda rechazar este _ 
artículo. 

En discusión J.a enmienda, usan de la pa­
labra los señores Larraín, Faivovich, 
Quinteros, Letelier y Conzález M~dariaga. 

Cerrado el debate, se aprueba el artículo 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
13 votos a favor, 8 en contra, 1 absten­
ción y 1 pareo, que corresponde al señor 
Bellolio. Queda, en consecuencia, rechaza­
do el informe. 

Este artículo pasa a ser 25. 

/ Artículo 29 

La Honorable Cámara de Diputados ha 

aprobado con este número el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo 29.-Dec1áranse exentos de 
todo impuesto a los bienes raíces de que 
sea dueño el Banco de Solidaridad Estu­
diantil de Valparaíso,ex Liga de Estu­
diantes Pobres y las rentas que perciban 
con excepción de los impuestos munici­
pales y de los que corresponden al pago de 
los servicios como pavimentación y otros 
similares" . 

La Comisión recomienda aprobar e~te 
artículo . 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Este artículo pasa a ser 26. 

Artículo 30 

La Honorable Cámara de Diputados ha: 
aprobado con" este número el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 30.-Declárase que las' per­
sonas naturales o jurídicas .que han paga­
do tributos y que deben pagarlos en lo su­
cesivo de acuerdo con el artículo 3t;) de la 
ley NQ 8.834, de 14 de agosto de 1947', han 
debido y deben tributar en 61,t categoría 
de la ley de impuesto a la renta". 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 

En di¡;;cusión la enmienda, usan de la 
palabra los señores García, Martones, Fai­
vovich, Lavandero, Durán, Letélier, Po­
k.Jepovic y Bellolio. 

Cerrado el debate, se acuerda rechazar 
el informe y aprobar el artículo de la Ho­
norable Cámara de Diputados. 

~ste artículo pasa a ser 27. 

Artículo 31 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente nue.., 
vo: 

"Artículo 31.- Agrégase el siguiente 
inciso final 'al Nt;) 37 del artículo 7Q del 
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D. F. L. NQ 371 : 
"El impuesto cONsultado en el inciso 

primero de este número se pagará redu­
cido en un 50 % por lo que respecta a la 
primera transferencia de nuevas construc­
ciones,siempre que s'e trate de casaS piara 
habitación de no más de 150 metros cua­
drados" . 

La Comisión recomi'enda rechazar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, usan de la pa­
labra los señores Curtí, González Madaria-
2'a, Echavarri, Martones y LarraÍn. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, continúa la discusión del 
artículo 31 nuevo propuesto por la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Usan de la palabra los señores Larraín, 
Martones, Letelier, Rivera y Ahumada. 

CerradO' el debate, se aprueba el artícu­
lo por 12 votos a favor, 4 en contra y 2 pa­
reos, que, corresponden a los señores Be-
1I0lio y Rodríguez. ' 

Fundan sus votos los señOres Quinteros 
y González Madaria,ga. 

Este artículo pasa a ser 28. 

Artículo 32 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 32.-Derógase el inciso segun­
do del NQ 42 del artículo 7 del DFL. 
NQ 371, Y los recargos que el impuesto es­
tablecido en dicho inciso pueda haber te­
nido, como asimIsmo, el impuesto consul­
tado en el inciso primero. del' artículo 21 
de la ley NQ 10.254, reproducido o incor­
porado en la disposición primeramente ci­
tada". 

La Comisión recomienda rechazar este 
articulo. 

En discusión la enmienda, usan de la 
palabra los señores Martones, González 
Madariaga, Larraín, Poklepovic y Lete­
lier. 

Cerrado el debate, se rechaza el artícu­
lo por 6 votos por la' afirmativa, 13 por 
la negativa, 1 abstención y 1 pareo, que 
corresponde al señor Rodríguez. 

Fundan sus votos los señores García, 
Poklepovic y Quinteros. 

Artículo 33 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 33.-Con cargo al rendimien­
to que produzca esta ley se otorgará por 
el presente año un aporte extraordinario 
de cien millones de pesos a la Corpora­
ción de la Vivienda". 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 

En discusión la enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se rechaza el ar­
tículo con la misma votación del anterior. 
Queda, en consecuencia, aprobado el in­
forme. 

Artículo 34 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con este número el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"A rtículo 34.-Las habitaciones que 
construya el Servicio de Seguro Social pa­
ra sus imponentes, estarán exentas del 
pago de todos los derechos que cobre la 
Dirección General de Pavimentación, la 
Dirección de Obras Sanitarias o la Admi­
nistraéión de Agua Potable, salvo en la 
parte que corresponda rigurosamente al 
valor de las ()bras que dichas reparticio­
nes ejecuten en beneficio de esas cons-
truccion~s". ' 

La Comisión recomienda rechazar este 
artículo. 
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1 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE SA­
LUD CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB­
SERV ACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ 
SOBRE PROBLEMA ASISTENCIAL DE LA 

COMUNA DE PUERTO OCTAY 

Santiago, 19 de julio de 1958. 
En atención al oficio NQ 469, de 1 Q de 

julio del año en curso, de eseH. Senado, 
me permito informar que conocida la no­
ticia del incendio del hospital de Puerto 
Octay se solicitó de inmediato del Minis­
terio de Salud Pública y Previsión Social 
un 'aporte extraordinario para inciar la 
construpción de un nuevo establecimien­
to. 

El señor Ministro dio' su conformidad' 
a esta 'petición que debe ser tratada en 
Consejo de Gabinete y financiada con car­
go a la partida del presupuesto fiscal des­
tinada a calamidades públicas. . 

En la actualidad, las autoridades loca­
les han tom~dolas medidas del caso para 
continuar prestando atención médica en 
dicha localidad. ' ' 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Guillermo García V1alenzuela. 

2 

INFORME DE L.-A COMISION DE RELACIO­
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO" 
.YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
CONVENIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD 

SUSCRITO ENTRE CHILE Y ESPAÑA· 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte~ 

riores ha estudiado un proyecto de acuerdo, 
remitido por la Honorable Cámara de Di­
putados, mediante el cual 'se aprueba el 
Convenio s.obre Doble Nacionalidad sus­
crito entre Chile y España, en Santiago, 
el 24 de mayo de 1958. 

La ley NQ 12.548, de 12 de septiembre 
de 1957, modifjcó la Constitución Políti-

ca del Estado, a fin de permitir que los 
ciudadanos nacidos en España, con más 
de diez años de residencia en Chile, pue­
dan adquirir la' nacionalidad chilena sin 
renunciar a su nacionalidad de origen, 
siempre que en dicho país se otorgue este 
mismo beneficio a los nacidos en el terri­
torio de Chile. 

Por su parte, la legislación española, 
por ley de 15 de jJ.Ilio de 1954, modificó 
los artículos 17 a 27 del Código Civil que 
tratan sobre la nacionalidad,establecien­
do que los españoles no perderán la na­
cionalidad de origen al adquirir la de un 
país hispanoamericano o de Filipinas y 
ofreciendo la posibilidad, a los ciudadanos 
de estos países, de obtener la nacionalidad 
española sin la renuncia previa de la que 
hasta ese momento tenían, en los casos 
en que así se haya convenido expresamen- ~ 

te. 
Tanto el proyecto de reforma consti­

tucional chileno, como las modificaciones 
a la legislación española tenían como fun­
damento un hecho evidente cual es la exis­
tencia de una comunidad de origen, de 
cultura y tradiciones entre los pueblos 
hispanos; unidad que en cierto modo con­
forma un espíritu permanente de herman­
dad entre la Madre Patria y los países de 
este hemisferio que recibieron su influen­
cia cultural y civilizadora. Por encima de 
los propósitos de unidad económica que 
sustentan algunos países europeos, los an­
helos de los pueblos hispanoamericanos y 
'especialmente el vivo 'sentimiento del pue­
blo chileno, pretenden afianzar los vÍncu­
los que nos unen con España sobre sólidos 
cimientos que permitan una convivencia 
mejor, en cada uno de los países, de los 
nacionales de una y otra nación; 

Prominentes personalidades que inte­
gran el Instituto Hisplmo-Luso-Iberoame­
ricano de Derecho Internacional, han re­
comendado y aun han presentado proyec­
tos a las' reuniones que celebra esta enti­
dad, en virtud de' los cuales los ciudada­
nos de uno de estos países podían adqui­
rir la nacionalidad de otro de ellos, sin 
renunciar a la de origen. 
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El Gobierno chileno, con la finalidad 
específica de traducir en hechos concre­
tos la letra de la Constitución en este as­
pecto, entró en negociaciones con el Go': 
bierno español, a fin de dar forma a un 
Convenio que permitiera aplicar las re­
formas antes señaladas, regulando la con­
dición jurídica del individuo 'con doble na~ 
cionalidad, justamente con e1 ánimo de evi­
tar las complicaciones que puedan surgir 
en el orden interior, y, especialmente, con 
respecto a tercero~ Estados. En suma, se 
procura definir los derechos. y obligacio­
nes de los individuos a virtud de esta fi­
gura jurídica de la doble nacionalidad. 

El Convenio consta de nueve artículos. 
El artículo 1 Q del Convenio faculta a los 

chilenos nacidos en Chile y a los españo­
les nacidos en España para adquirir la na­
cionalidadespañola o chilena, respectiva­
mente, en las condiciones y en la forma 
'prevista por.la legislación en vigor en ca­

, da una de las altas partes contratantes, sin 
perde:r, por ello su anterior nacionalidad. 

En este mism~ artículo se define la ex­
presión "nacidos en Chile" y "nacidos en 
España", entendiéndose por tales a Íos ori­
ginarios del territorio nacional chileno y 
a los originarios del territorio peninsular, 
islas Baleares y Canarias, en su caso. 

Como se puede apreciar juega en este 
artículo 1 Q del Convenio el principio de 
jus solis, 'exclusivamente. La mayor parte 
de las Constituciones del mundo funda­
mentan los capítulos correspondientes a 
nacionalidad en los dos grandes princi­
pios del jus solis y del jus sangüinis, a tal 
punto que nuestra Carta Fundamental es­
tablece en su artículo 59 que son chilenos 
los nacidos en el territorio de Chile, etc., 
aplicando el principio del jus solis y en el 
N9 2 Q dice que son chilenos también "los 
hijos de padre o madre chilenos, nacidos 
en territorio extranjero, por el solo hecho 
de avecindarse en Chile". En este caso se 
está utilizando el principio del jus s!lngui­
nis. I 

y el tercer fundamento de la nacionali­
dad es la ley, según se puede apreciar en 

los NQs. 3Q y 49 del precepto constitucio­
nal que se comenta. 

El artículo 2Q del Convenio 'establece el 
,procedimiento mediante el cual se hace 
aplicable la doble nacionalidad. Es así ,que 
los chilenos que hayan adquirido la, nacio­
nalidad española conservando su 'naciona­
lidad de origen, deberán ser inscritos en 
el Registro Civil español correspondiente 
al lugar de domicilio y los españoles que 
hayan adquirido la nacionalidad chilena 
conservando su nacionalidad de origen de­
berán ser inscritos en el Registro de Car­
tas de Nacionalización chileno. 

El encargado del Registro mencionado 
comunicará las inscripCiones que se prac­
tiquen,al Consulado competente de la otra 
parte contratante y se' expresa que desde 
el momento mismo en .que se hayan prac-, 
ticado las inscripciones, los chilenos en Es­
paña y los españoles en Chile, gozarán de 
la plena condición jurídica de nacionales 
en la forma prevista por el Convenio y en 
las leyes de ambos países. 

El artículo 39 establece las condiciones 
a que quedan sujetas las personas afectas 
a la doble nacionalidad en lo. que se refie­
re al otorgamiento de pasaportes, protec­
ción diplomática y el ejercicio de los de­
rechos civiles, y políticos, los cuales se re­
girán por la ley del país donde se hayan 
domiciliado, que también regirá para los 
derechos del trabajo y de la seguridad .so­
cial. . 

Expresamente se declara que los súb· 
ditos de ambas partes contratantes no po­
drán estar sometidos simultáneamente a 
las legislaciones de ambas en su condición 
de naturales de las mismas, sino sólo a la 
de aquella en que tengan .su domicilio. Del 
mismo modo, se establece que el cumpli­
miento de las obligaciones militares ha de 
regularse por dicha legislación, enten­
diéndose cumplidas las ya satisfechaS 
conform·e a la ley del país de procedencia 
y quedando el interesado., en el país del 
domicilio, en la situación militar que le 
corresponda, según su ed~d. 

El artículo que se comenta, contiene una 
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ficción jurídica, que permite a los súbdi­
tos de las partes contratantes ostentar dos 
nacionalidades; pero, una de ellas opera 
activamente y la otra se mantiene en esta­
do potencial, para surgir, según las nor­
mas del Convenio, con pleno vigor y efi­
ciencia, eclipsando a la otra nacionalidad, 
al aplicarse el precepto relativo al último 
domicilio registrado. En efecto, según el 
artículo 49 se entiende adquirido el domi­
cilio en aquel país en el que se haya ins­
crito la adquisición de la nacionalidad con­
forme al procedimiento señalado en el ar­
tículo 29 •. Este domicilio sólo puede cam­
biarse en el caso del traslado de la resi­
dencia habitual al otro país contratante y 
de inscribir álli la adquisiCión de la co­
rre'Spondiente nacionalidad en el respec­
tivo Registro. Para el caso de que una per­
sona que goce de la doble nacionalidad 
traslade su residencia al territorio de un 
tercer Estado, se entenderá por dorilicilio, 
a los efectos de determÍltar la dependen-' 

, . cia política y la legislación que le es apli­
cable, el último que hubiere tenido en el 
territorio de una de las altas partes con­
tratantes. Para complementar las dispo­
siciones contenidas en este artículo se es­
tablece una prohibición para las personas 
que gocen de la doble nacionalidad quie­
nes no podrán tener, para los efectos del 
Convenio, más que un domicilio, que se­
rá el últimamente registrado. 

Por el artículo 59, se establece un pro­
cedimiento de canje de informaciones en­
tre las altas partes contratantes acerca de 
las adquisiciones y pérdidas de nacionali­
dad y los cambios de domicilio que hayan 
tenido lugar Por aplicación del Convenio, 
así ,como los actos relativos al estado ci­
vil de ,las personas beneficiadas por él. 

Mediante el artículo 69 , se faculta a los 
chilenos y españoles que hubieren ~dqui­
rido la nacionaldad española o' chilena, 
renunciando previa~ente a la de origen, 
para recuperar esta última haciendo una 
expresa declaración de su voluntad en es­
te sentido ante el encargado del Registro 
correspondiente. 

Por el artículo 79 , se deja constancia 

de . que a los chilenos en España y a los 
españoles en Chile, que no estuvieren aco­
gidos a los beneficios que les· concede es­
te Convenio se les seguirán otorgando las 
ventajas y los derechos consagrados en la! 
legislaciones española y chilena, respecti­
vamente. 

El artículo 89 dispone un sistema de con­
sultas periódicas entre ambos ~biernos 
con el fin de estudiar y adoptar las medi­
das conducentes a la mejor y uniforme in­
terpretación y aplicación del Convenio. En 
especial procurará resolver' en futUros 
Convenios los problemas que planteen la 
seguridad socÍal, la validez de los títulos 
profesionales o académicos y la duplicidad 
de deberes fiscales. 

El artículo 99, dispone que el Convenio 
entrará en vigor a contar del dÍa en que 
se canjeen las ratificaciones y continuará 
indefinidamente en vigencia, a menos que 
una de las altas partes contratantes· anun­
cie oficialmente a la otra, con un año de 
antelación la intención de hacer cesar sus 
efectos. 

Vuestra Comisión, en mérito de los an­
tecedentes expuestos en el presente infor­
me y de las explicaciones que sobre ei par­
ticular dio el señor Subsecretario de Re­
laciones Exteriores, aprobó el proyecto de 
acuerdo, en los mismos términos ~n que 
lo hizo la Honorable Cámara de Diputa­
dos y os recomienda adoptar shnilar re~ 
solución. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : H. Martones.- U. Correa. -
F. Bumes S.-Daniel E{Jas M., Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS REC,AIDO EN EL PROYECTO 
SOBRE MQDIFICACION DE LA LEY' N· , 
12.585, QUE APROBO EL PLAN DE INVER­
SIONES DEL CONVENIO DE EXCEDENTES 
AGROPECUARIOS SUSCRITO CON ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Honorable Senado: 
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Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 
estudiado el proyecto de ley remitido. por 
la H~morable Cámara de Diputados ,que' 
modifica la ley N9 12.585, de 15 de octu­
brede .1957, sobre Plan de Inversiones de 
los préstamos provenientes del Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios suscrito 
con Estados Unidos de Norte América el 
añp 1956. 

La letra b). del artículo 39 de la citada 
ley Nq 12.585, entrega a la Corporación: 
de la Vivienda la administración de los 
fondos consultados en el NQ· 6 del Plan de 
Inversiones que alcanza a la suma de 
US$ 3.00Q.000 para préstamos de auto­
construcción, de los cuales US$ 600.000 se 
dli!stinan a habitaCiones para obreros 
agrícolas y US$ 2.400.000 al programa de 
autoconstrucción. 

La modificación que propone el proyec­
to en estudio consiste en entregar como 
aporte extraordinario del Fisco a la Cor-

poración de la Vivienda efltos fondos en 
lugar del préstamo en dólares que estable-
cé la ley N9 12.585. . 

Otra de las modificaciones consiste en 
que los mutuarios quedarán sujetos en el 
servicio de sus deudas a las disposiciones 
del artículo 69 de la ley NQ 12.585 Y sus 
servicios se pactarán en moneda legal chi.) 
lena y se regirán ·en todo por las disposi­
ciones legales vigentes aplicables a la Cor-
poración de la Vivienda. . 

Vuestra Com.isión estima de interés la 
iniciativa en estudio y tiene el honor de 
proponer su aprobación en los mismos tér­
minos en que lo ha hecho la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 
1958. 

(Fdos.): J. Durán.-H. Martones.-E. 
Curti. - E. Barrueto. - Enrique Gaete 
Henning, Secretario .. 
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